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170 razones para entender la170 razones para entender la

3

D
esde hace unas fechas, la enfermería española tiene, cuando menos, 170 razones para reclamar,
para sí y para la sociedad, un papel propio e independiente en la concreta materia de la prescrip-
ción de fármacos. Desde hace unas semanas, la enfermería española se ha dotado, por fin, de 170
argumentos de peso como para que nadie discuta lo que es una simple evidencia. Lo ha dicho y
constatado una primera oleada contenida en un Informe elaborado por especialistas por encargo del
Consejo General de Enfermería.

Y, digámoslo pronto, el corolario es apabullante: la enfermería española interviene en nada menos que, por ahora, esas 170
actuaciones en las que desempeña su cometido con total solvencia, competitividad y certeza de estar prestando una sensible
aportación a la salud de los ciudadanos.

Cierto es, también, que nadie puede soslayar y ponerse al margen de lo que significa una Ley surgida de la expresión popular
representada en el Congreso de los Diputados. Esto es tan evidente como claro quedó desde el mismo momento en que el texto
(Ley del Uso Racional del Medicamento) apareció publicado en el BOE y su inmediata entrada en vigor. Pero igualmente es una
certeza que no pueden quedar orillados los legítimos intereses que detenta una profesión en la que se han detectado, anali-
zado y, en definitiva, identificado nada mas y nada menos que 170 acciones profesionales en las que enfermería deja, a cada
segundo y repetido por millares de veces en todo el país, un sello propio, incontestable y pleno de evidencias.

Ahora, como ha reclamado el presidente Máximo González Jurado, es hora de buscar una solución pactada que arroje luz allá
donde se han fijado unas molestas sombras para que nadie se pueda sentir agraviado pero tampoco indefenso jurídicamente,
a consecuencia de unos hechos que se repiten con abrumadora frecuencia en estos tres niveles asistenciales:el primario, el
hospitalario y el socio-sanitario.

Dejando al margen esta apasionante cuestión que, no se nos negará, la Organización Colegial lleva con un timón pleno de pau-
sas y tiento, el Colegio de Sevilla vuelve a demandar la atención de sus colegiados con nuevas apuestas docentes en forma de
una renovada oferta de Cursos y, ahora, la novedad en forma de Talleres cargados de contenido práctico para que no haya
quien, por desconocimiento, no participe en capítulos tan cotidianos como los que están programados y, además, con coste
económico cero para los alumnos que, como siempre sucede, tengan la suerte de ser elegidos para su seguimiento.

Cuando se procede a cerrar la presente edición, nos llega la noticia de que el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía acaba
de admitir el recurso presentado por el Consejo Andaluz para intentar que TODA la enfermería regional pueda participar en una
realidad llamada Carrera Profesional. Esto que no podría llamarse de otra forma que la defensa de las minorías afectadas (inte-
rinos, de cupo y zona o del extinto SEU) no es sino la constatación de que para un Colegio profesional todo colegiado es igual
y no cabe diferencia alguna entre ninguno. La defensa de una profesión (en este caso de enfermería) parte de una premiso
esencial: no puede haber diferencias, ni castas, ni privilegios para nadie.

Esa es la fuerza y el fundamento de una institución que, como ésta, lleva funcionando la friolera de 143 años. Por ella han des-
filado las épocas, los años, los vaivenes sociales y políticos, la vida, en fin, de varias generaciones. Pero siempre supo actuar
en defensa de una profesión entendida desde su totalidad y al servicio del ciudadano. En cualquier aspecto, bajo cualquier cir-
cunstancia. Acaso, y ahora lo hemos sabido, porque le avala el peso de 170 razones para un comportamiento similarl ■

Enfermería:
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La pulsera magnética, sin efectos terapéuticos

U
n Juez federal de Estados Unidos ha
ordenado que la conocida como "pulsera
magnética" que tanto proliferó años tras
y uno de cuyos principales fabricantes es

español, no esté gozando de comprensión por parte
de la autoridad sanitaria. Así, el Juez ha senten-
ciado que la compañía reembolse a unos 100.000
clientes norteamericanos de la pulsera las cifras que, en su momento, paga-
ron en su adquisición. El Magistrado ha señalado que la pulsera magnética no
presenta ningún efecto terapéutico entre ellos servir de calmante para el
dolor. Todo este desenlace es consecuencia de numerosas denuncias que,
años atrás, presentaron ciudadanos ante la Comisión Federal de Comercio
USA. El Juez Denlow precisó que la pulsera (que, como se recuerda, finaliza
en dos pequeñas bolitas) se anunciaba por distintos canales como un reme-
dio contra el dolor o el nerviosismo. "Estas propiedades son mas ficción que
ciencia" ha argumentado el citado Juez apoyándose en estudios elaborados
en centros tan prestigiosos como la Clínica Mayo y donde quedaba en evi-
dencia que la pulsera no tenía otra propiedad que el efecto placebo o la auto-
sugestión. La pulsera magnética tuvo su auge años atrás e incluso llegó a dis-
tribuirse en farmacias ■

SANCIONES PARA QUIENES INFRINJAN LA
FUTURA LEY DE DATOS GENÉTICOS

LosLas compañías de seguros o las
empresas privadas con carácter
general no podrán acceder a compro-

bar los datos genéticos de las personas. Salud prepara,
a tal efecto, una Ley de Bancos de Análisis Genéticos
ADN donde quedará fijada la penalización, mediante
fuertes sanciones económicas, para quien comercie con este tipo de datos. Cuando se
van a cumplir diez años desde que los análisis genéticos adquirieran carta de natura-
leza en todo el mundo, una vez confirmado por el británico Alec Jeffrey que el ADN era
único e irrepetible para cada persona, se impone atajar los posibles abusos que, en un
futuro cada vez mas cercano, puedan cometerse. De ahí que la futura normativa prohi-
birá cualquier discriminación por mor del análisis genético así como el derecho que
tiene toda persona titular de su análisis para ser informada de los resultados conteni-
dos en la muestra así como a no recibir ese tipo de datos, si así lo expresa. La futura
ley sancionará con multas de unos 150.000 euros a quienes infrinjan estos y otros
aspectos referidos en una norma de necesaria regulación. En Andalucía, el Banco de
ADN estará radicado en Granada ■

EL NOBEL DE MEDICINA 2006,
A INVESTIGADORES DEL

CONTROL GENÉTICO

ElInstituto Karolinska de
Estocolmo, institución
encargada de conce-

der los diferentes Nobel, ha
decidido que el Premio Nobel de
Medicina y Fisiología 2006
recaiga en dos jóvenes científi-
cos de Estados unidos: Craig
Mello (45 años, profesor de la
Facultad de Medicina en la Uni-
versidad de Massachusetts) y
Andrew Fire (de 49 años, y
colega del anterior pero en la
Universidad de Stanford) por sus
aportaciones en investigación
genética. Fire y Mello descubrie-
ron que el genoma humano envía instrucciones para crear las pro-
teínas ADN, en el núcleo de las células. Esas instrucciones son
transportadas por el mensajero (ARNI) capaz de llevar la informa-
ción contenida en el ADN.
Sus primeros hallazgos fueron publicados no hace mucho tiempo,
en 1998, en la Revista "Nature" y, a partir de ellos, la posibilidad de
dejar inactivo un gen a voluntad, impensable hasta hace poco, es
hoy una realidad que manejan a diario los científicos para abrirse
paso en la búsqueda de remedios para enfermedades tan diferen-
tes como el reuma, las infecciones víricas, las neurodegenerativas
o el cáncer.
El premio Nobel de Medicina esta dotado con 1,1 millones de euros
que los galardonados han confirmado se repartirán a medias. El
mas importante galardón del campo sanitario les erá entregado por
el Rey de Suecia en la tradicional ceremonia a celebrarse en la
capital sueca el próximo 10 de diciembre, fecha del aniversario de
la muerte de quien da nombre al premio, el magnate Alfred Nobel,
inventor de la dinamita y creador de este reconocimiento a nivel
mundial. La pareja de jóvenes investigadores norteamericanos
admitieron que "no pensaban que (el Nobel) llegaría tan pronto". ■
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La Escuela Andaluza de Salud Pública abre sede en Uruguay

LaEscuela Andaluza de Salud Pública, que como se sabe, tiene su ubicación en Granada, ha decidido aso-
marse al exterior. Y a mucha distancia: nada menos que en Montevideo. Hasta la capital de Uruguay
viajó la Consejera de Salud de la Junta, María Jesús Montero, junto con otros dirigentes sanitarios entre

los que también comparecía la Ministra de Sanidad del gobierno Zapatero, Elena Salgado, para inaugurar esta dele-
gación en la que se han invertido unos 275.000 euros. La Escuela Andaluza, cantera de los cuadros actuales de la administración regional en mate-
ria sanitaria, desarrollará en la república uruguaya docencia e investigación, sin olvidar las labores de cooperación.
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Las cesáreas en clínicas privadas

ElMinisterio de Sanidad ha valorado como “excesivo” el porcentaje de cesáreas que se llevan  a cabo en las clínicas privadas españolas dado que supo-
nen un 35,2% del total de partos que se atienden frente al 21,5% que registran los centros de titularidad pública. El Gobierno, por medio de una res-
puesta parlamentaria, razona que ambas cifras están muy por encima del 15% que establece la (Organización Mundial de la Salud) OMS  que, ade-

más, recuerda que la cesárea, como procedimiento invasivo, está recomendada únicamente en situación de complicación.
Del mismo modo, el departamento ministerial que dirige Elena Salgado entiende como “poco razonable” que la diferencia en el abordaje de los partos se debe a
su posible complejidad dado que los de mayor complejidad suelen ser atendidos en los hospitales del Sistema Público ■

La eutanasia, otra vez

Inmaculada Echevarría, una enferma nacida en Navarra hace 51 años, protagonizó una singular rueda de prensa en el Hospital San Rafael de Granada. Víc-
tima de una distrofia muscular progresiva que le impide incluso respirar por sí misma y le ha obligado, desde hace 29 años, a estar postrada en una cama,
anunció que “no es justo vivir así” puesto que, dijo , su existencia es “soledad, vacío y opresión”. A duras penas afirmó “lo único que pido es la eutanasia,

que se respete su decisión de dejar de vivir porque “asumo mi enfermedad pero no los métodos artificiales de alargarla de manera inútil”. Al conocerse este caso,
la Consejera de Salud de la Junta, María Jesús Montero, reconoció que la administración regional “no tiene competencias” para legislar sobre esta cuestión, aña-
diendo que deberán ser los tribunales quienes deban tomar una decisión. La eutanasia está prohibida en el Código Penal Español ■

El "piercing" como peligro sanitario

ElConsejo General de Odontólogos y Estomatólogos de España ha alertado de un asunto sanitario nada des-
deñable: el "piercing" que muchos jóvenes se colocan en la lengua es un auténtico peligro capaz de crear
serios problemas de salud a su portador incluso poniendo en riesgo su vida. Así de contundentes se mos-

traron los Odontólogos españoles con ocasión de celebrase el Día Mundial de la Salud Bucodental. Los especialistas
han incidido sobre el alto porcentaje de jóvenes y adolescentes (alrededor de un 10%) que han decidido someterse a
esta inserción en la lengua que, dicen los dentistas, "esta muy vascularizada y es fácil que se produzca una hemo-
rragia, de pequeñas dimensiones a la que no se da importancia hasta que se complica y puede hacerlo mucho", según
el Dr. Alfonso Villa, presidente del Consejo General. El hecho de colocar un pendiente en la lengua es, en sí mismo, algo
contraindicado pues puede originar infecciones en contacto con todas las sustancias y bacterias que intervienen al
ingerir alimentos, en el acto de fumar, beber… De ahí que los Odontólogos hayan pedido la necesidad de que conste por escrito el consentimiento informado previo
a la inserción dado que "la ley recoge que para cualquier procedimiento quirúrgico o invasivo no basta con el consentimiento verbal", afirmó Villa. ■

Una Inspectora del SAS muy particular

Desde hace, aproximadamente, un mes el
SAS en la provincia de Málaga cuenta
con una nueva Inspectora médica. Se

llama Isabel García Marcos, ex cabeza del PSOE
durante años y últimamente, ex primera teniente
de alcalde en el Ayuntamiento de Marbella
disuelto por corrupción. Tras pagar una fianza de
60.000 euros que le permitió abandonar la cárcel
de Alhaurín de la Torre donde permaneció durante
cinco meses, García Marcos acudió a la Delega-
ción Provincial de Salud para reincorporarse a su
plaza acogiéndose a que, mientras no haya sen-
tencias en el llamado "caso Malaya" en el que
está presuntamente implicada, "tiene derecho a
solicitar su reincorporación a su puesto de trabajo en la administración pública"
como ratificaron fuentes oficiales. La reingresada Inspectora médica cuenta,
demás, en su historial con un expediente disciplinario en tiempos del ex-dele-
gado de Salud, Francisco Cano, por el que fue suspendida de empleo y sueldo
en su actual categoría durante dos años a causa de sus reiteradas ausencias
del puesto antes de acogerse a una situación de "servicios especiales" y dedi-
carse íntegramente a Ayuntamiento marbellí, García Marcos, dijeron en la Dele-
gación del SAS, no trabajará cara al público y tendrá un sueldo de unos 1.800
euros mensuales ■

Enfermería y la Hipoacusia

Mas de 11.000 recién nacidos lleva contabilizados
desde que, a principio de 2005, comenzó a funcio-
nar la "Unidad para la detección de Hipoacusia" del

Hospital Virgen del Rocío. Personal de Enfermería se encarga de
llevar a cabo esta función que consiste, básicamente, en reali-
zar exploraciones a los bebés en sus primeras horas de vida
para diagnosticar, de modo precoz, cualquier posible deficien-
cia en la audición. Cuando se detecta un posible déficit, se
somete al bebé a una segunda exploración y, si persistiera el
problema, se deriva a los servicios de otorrinolaringología para
"confirmar la hipoacusia e iniciar la pauta terapéutica corres-
pondiente" conforme subrayaba el propio hospital.
Este programa está teniendo un claro respaldo de los padres al
constatarse las repercusiones "muy importantes, sobre el
habla, el desarrollo emocional, escolar y social del niño". La
O.M.S. maneja unas estadísticas que hablan de que 1 de cada
1.000 recién nacidos puede sufrir sordera profunda y que de
entre 3/5 cada mil presentan algunos problemas de audición.
La Unidad de hipoacusia está directamente relacionada con el
cada vez mayor número de partos (una media diaria cercana a
los 30) que se atienden en el Hospital Virgen del Rocío ■
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Agotada la vía administrativa, por la asesoría jurí-
dica del Colegio se procedió a interponer un
recurso Contencioso-Administrativo contra las reso-
luciones denegatorias por parte de la administra-
ción, con fecha 20 de diciembre de 2004. El juzgado
lo Contencioso-administrativo se declaró compe-
tente para el conocimiento del asunto iniciándose,
por tanto, la tramitación del recurso con la fase de
alegaciones y pruebas.Terminado el procedimiento,
y dentro del plazo para dictar sentencia, el Juzgado
de lo Contencioso-administrativo, mediante Auto, se
declaraba incompetente para conocer la materia en
cuestión, remitiendo al orden jurisdiccional social
para el conocimiento del mismo con fecha 30 de
septiembre de 2005.

Reclamaciones previas

Iniciada, por tanto, la reclamación, se empieza de
nuevo formulando las oportunas reclamaciones
previas ante el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, la Tesorería General de la S.S., la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Andalucía y el
Ministerio de Educación y Ciencia, lo que ocurrió
con fecha 20 de enero de 2006, mas adelante, el 3
de marzo 2006, se presenta de nuevo demanda
ante el juzgado de lo Social.

Error

Por error de la oficina de reparto del Decanato de
los jueces, se envía a la jurisdicción contencioso-
administrativa, cuyo juzgado se declara competente
para conocer del asunto, interponiéndose recursos
contra el auto de admisión tanto por la Tesorería
General de la Seguridad Social como por la repre-
sentación de la enfermera colegiada con fecha 4 de
abril de 2006, oyéndose también al Ministerio Fis-
cal, resolviéndose por el Juzgado con fecha 5 de
junio 2006 la inadmisión del recurso contencioso-
administrativo y su remisión a la oficina de reparto
del citado Decanato para que la misma lo reparta
de nuevo a los juzgados de lo Social de la ciudad.

Dos años

Con fecha 28 de octubre de 2006, el asunto que
aquí narramos sigue sin ser repartido. Desde el 19
de octubre de 2004 hasta la fecha (octubre 2006)
no se ha avanzado lo mas mínimo en el asunto que
se comenta para que los lectores de esta Revista,
colegiados de la enfermería sevillana, se hagan
una idea lo mas fiable posible sobre la rapidez exis-
tente en algunos tribunales encargados de impartir
Justicia.

Palacio de Justicia de Sevilla

DE LA RAPIDEZ EN LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUSTICIA

C
on fecha 19 de octubre del pasado 2004, una
colegiada enfermera sevillana acudía presen-
tando reclamación previa ante el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social y Servicio Andaluz de Salud
por el que solicitaba tener derecho a percibir la
pensión de jubilación anticipada en cuantía y los

efectos reglamentarios así como cotizados el periodo com-
prendido entre los años 1963 a 1973 ya que la administra-
ción no cotizó durante el periodo indicado, lo que motivó la
inquietud de la enfermera traducida en la presentación de la
pertinente solicitud.
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SANIDAD

Écija

Inauguran una  Unidad del Dolor
EEn el Hospital San Sebastián se inauguró oficialmente, aunque ya estaba

funcionando de hecho, una Unidad de Dolor merced a la excelente ini-
ciativa llevada a cabo entre el Ayuntamiento astigitano y la Asociación

para la Lucha contra el Cáncer. Localizada
en la primera planta del centro todavía de
titularidad municipal dispone de una con-
sulta para tratamiento ambulatorio vincu-
lada a otra zona donde se aplican trata-
mientos que requieren mas intensidad. El
personal de enfermería desempeña un
papel importante en el normal desarrollo
de estas prestaciones y a su puesta en
escena oficial asistieron distintas autoridades entre ellas el alcalde de Écija,
Juan Wic; el gerente del hospital Manuel Huerta y el responsable de la Aso-
ciación Lucha contra el Cáncer en la población, Juan Díaz  ■

Mairena del Aljarafe

Años de pleito por la titularidad de una Farmacia
EEUna oficina farmacéutica de esta población, situada en la Ciudad

Expo, puede que ostente un autentico récord. Desde que recibió la
primera autorización oficial para su apertura lleva acumulados años

y años de litigio ante los tribunales de justicia habiendo llegado, incluso,
hasta el Tribunal Supremo. En efecto, la trayectoria burocrática de la far-
macia de Ciudad Expo no es cosa baladí porque corría el año 1992, siendo
la Exposición Universal y el "boom" de aquella zona, cuando se verificó la
autorización de su apertura al público. Seguidamente se produjo un recurso
por varias personas una de las cuales fue la esposa de un Consejero de
Salud de la Junta. En febrero de 1994, la propia Junta decidía autorizar la
apertura pero poco tiempo después el Consejo General de Farmacéuticos
desautorizaba la concesión a cargo de la administración regional. Ese
mismo año, el asunto desemboca en los Tribunales produciéndose (en el
2001) un fallo a cargo de la sala de Lo Contencioso–Administrativo del
T.S.J.A. desestimándose los recursos interpuestos. Así, hasta que en marzo
del presente 2006, el Tribunal Supremo falla a favor del actual titular del
establecimiento. En total, catorce años de litigio (cierre, recursos, reapertu-
ras…) hasta llegarse ante la mas alta instancia judicial de España. La his-
toria de esta farmacia bien merecerá una tesis doctoral en Derecho ■

La pprroovviinncciiaa
también cuenta

San Juan de Aznalfarache

El ruido, como problema de  Salud
EEmpieza a extenderse, y ojalá que cunda el ejemplo, una cierta pre-

ocupación por el problemas que supone la existencia de vivir en
ciudades con ruidos. Es un asunto de todos en el que las autorida-

des tienen mucho que decir y, fundamentalmente, dar los primeros pasos.
En San Juan de Aznalfarache su Ayuntamiento ha sacado a concurso
público la contratación de una empresa para que realice el "mapa del
ruido" que soportan sus habitantes. Una vez configurado ese mapa, donde
se contengan todos los niveles de ruidos, de los que se toleran habitual-
mente a los insoportables, el consistorio estará en condición de promover
cuantas acciones sean necesarias (entre ellas las punitivas) para que la
salud en materia acústica empiece a ser un horizonte posible ■

Montellano

Amenaza de cierre para el Geriátrico local
MMientras la sociedad empuja a poner en pie geriátricos que den

solución y futuro para la atención de nuestros mayores, en
esta población sevillana sucede justo lo contrario: la amenaza

de cierre para la residencia de ancianos de titularidad privada. El alcalde
Francisco Salazar, señaló que si se consuma esta noticia se deberá a
una serie de circunstancias, entre ellas la falta de recursos económicos.
En el geriátrico residen unos 40 ancianos y en él trabajan cerca de 20
personas. El primer edil anunció su propósito de estudiar el problema y
buscar "una salida" al mismo para lo que será preciso que todas las ins-
tituciones colaboren en evitar un cierre no deseado ■

Estepa

Piden una plaza más de enfermería
EEl Ayuntamiento de Estepa piensa reclamar del SAS que dote de

una plaza mas de enfermería al centro de salud de la población.
La propuesta fue formulada por el grupo municipal andalucista y

con su aprobación por el resto de grupos políticos, se podrán completar
los seis diplomados que corresponden al municipio estepeño en función
de su número de habitantes (uno por cada dos mil personas). La cues-
tión es que, en la actualidad, uno de ellos, al tener otra responsabilidad
compartida, no desempeñaba sus funciones al ciento por ciento del
horario. Los habitantes de Estepa han venido manifestando la necesidad
de que el centro de salud tenga mas personal de enfermería para así
propiciar el mejor funcionamiento posible ■
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vencia que todos debemos tener presente. Desde la administración
regional se alienta a que el DVD sobre actuación ante las emergencias,
donde intervienen los dispositivos sanitarios, se incluya entre las mate-
rias escolares de apoyo que aumenten el conocimiento global de los
estudiantes ■

Gines

Se ampliará el centro de Salud
EEl actual centro de salud de Gines

será objeto de una remodelación
según lo acordado entre el Ayunta-

miento y el SAS. De esta forma, la instala-
ción sanitaria local verá crecer sus dispo-
nibilidades cara al constante aumento de
los habitantes del municipio. La conse-
cuencia mas práctica es que aumentará
de dos a diez el número de enfermeras así
como siete médicos mas para la futura
plantilla. Las necesidades actuales han
provocado este significativo aumento de recursos humanos ■

Utrera

El Ayuntamiento reclama una nueva ambulancia
DDe nuevo el transporte sanitario como cuestión a debate. En Utrera,

hubo de reunirse el pleno del consistorio para aprobar, entre otras
cuestiones, que "de forma inmediata y urgente" se asigne a la

población una nueva ambulancia con el equipo de trabajadores que le
corresponda "para cubrir las emergencias que cubran las 24 horas del
día". La moción, presentada por el equipo de gobierno, en manos del PA,
fue secundada por el resto de grupos municipales. Este posicionamiento
oficial vino propiciado por un nuevo episodio sucedido cuando una ambu-
lancia tardó mas de lo debido en socorrer a un menor víctima de una
urgencia. Y mientras el Chare sigue pendiente de entrar en funciona-
miento, la vida de las personas puede estar dependiendo del grado de
rapidez con el que se acuda en socorro de cualquier problema y su poste-
rior traslado ■

Gerena

Quejas por un  cambio
SSon numerosos los vecinos de esta población que están manifestado

sus quejas por el cambio del centro de referencia al que deben acu-
dir en Sevilla. Desde el situado en Marques de Paradas, al de María

Auxiliadora. El hecho de que el primero esté ubicado a pie de estación de
autobuses (Plaza de Armas) ha supuesto una incomodidad añadida al
hecho en sí de trasladarse hasta Sevilla. Especialmente si se trata de per-
sonas de edad avanzada a quienes el segundo desplazamiento por la ciu-
dad supone un autentico lío, económicamente incluido. En los periódicos
sevillanos se vienen publicando, en la sección de cartas al director, dife-
rentes expresiones de malestar exponiendo este asunto que no por menos
trascendente deja de tener su importancia. Siquiera por aquello de procu-
rar una atención lo mas cercana y accesible posible ■

Castilleja de la Cuesta

Las emergencias, en  DVD
¿Cómo actuar ante una situación de emergencia? Esta es la pregunta a la
que trata de responder, por lo que a Castilleja de la Cuesta se refiere, el
contenido de un DVD que se presentó fechas atrás para aleccionar sobre
el modo y las pautas de actuación ante situaciones de emergencias, sean
debidas a causas naturales (inundaciones o terremotos) o provocadas por
el hombre (accidentes). El DVD se entregará a los Colegios del municipio
para que los menores puedan ir adentrándose en un aspecto de la convi-

La pprroovviinncciiaa
también cuenta
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El Viso del Alcor

Firmas contra un ingreso en prisión
UUn joven de esta población ingresó en la cárcel de Sevilla II

acusado de un delito contra la salud pública cometido en
2002 y, en concreto, en un caso de tráfico de éxtasis. En este

caso, la noticia radicó en que el ingreso en la cárcel se producía
pese a que 5.000 firmas de vecinos de la localidad y una petición
de indulto al Gobierno rubricada por los Ayuntamientos de Mairena
y El Viso no evitaron tal circunstancia. El joven, J.M.C. de 31 años de
edad, había logrado reinsertarse en la sociedad y formado un hogar
con un trabajo estable como albañil. Además, a su favor se mani-
festaron el Defensor del Pueblo Andaluz, José Chamizo, y la Conse-
jera de Igualdad, Micaela Navarro. Pero la denegación del indulto
por parte del ejecutivo central originó un vivo debate social en la
comarca. Sobre el recluso, que reconoce su delito y se ha mostrado
en reiteradas ocasiones arrepentido, queda pendiente por cumplir
una condena de tres años y medio entre rejas. El Fiscal del caso
anunció que solicitará la concesión del tercer grado ■

N� 187
Nov./06



CURSO. PROCEDIMIENTOS DE
TRABAJOS SEGUROS EN ENFERMERÍA

El presente curso está subvencionado por la Junta d
Andalucía para los profesionales de enfermería
Los contenidos del curso pueden convalidarse con los m
mos del Curso Nivel Superior de Prevención de Riesg
Laborales (Módulo de Higiene Industrial), según el R.
39/1997 y Orden de 27/junio de 1997 del Ministerio de Tr
bajo y Asuntos Sociales

Horas lectivas: 150 (15 créditos)
Horario presencial: de 16,30  a 21,30 horas
Fechas: 8, 10, 11, 12, 15, 17, 18, 19, 22, 24, 25, 26, 29, 
de enero; 1 y 2 de febrero 2007
Trabajo final: Una vez finalizados los contenidos teórico
el alumno deberá realizar un trabajo final bajo la super
sión de un tutor que tratará sobre los conocimientos impa
tidos.
Número de alumnos: 40
Inscripción: Por riguroso orden de solicitud hasta comp
tar el grupo de 40 alumnos. A partir del 22 de noviembre 
sede colegial (Av. R.y Cajal, 20).
Acreditación del curso: Diploma de 150 horas, estan
solicitada su acreditación a la Junta de Andalucía (Agenc
de Calidad Sanitaria de Andalucía, ACSA) para ser puntu
ble en la Bolsa de Contratación del SAS.
Importe matrícula: GRATUITA.

CURSOS
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PROGRAMA DOCENTE del
Colegio de Enfermería de

Sevilla (Enero/2007)

CURSO: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA AL
DROGODEPENDIENTE
Fechas: 8, 9, 10 y 11 de enero 2007
Horario: de 09,30 a 14,00 h. y de 17,00 a 20,00 horas
Horas lectivas: 40
Número de alumnos: 45
Fechas para inscripción: 18 y 19 de diciembre 2006
Lista de admitidos: 21 de diciembre 2006
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Organiza: Colegio Oficial Enfermería de Sevilla
Importe matrícula: GRATUITA

CURSO: CUIDADOS DEL CUIDADOR
Fechas: 8, 9, 10 y 11 de enero 2007
Horario: de 09,30 a 14,00 horas y de 17,00 a 20,horas
Horas lectivas: 40
Número de alumnos: 45
Fechas para inscripción: 18 y 19 de diciembre 2006
Lista de admitidos: 21 de diciembre 2006
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Organiza: Colegio Oficial Enfermería de Sevilla
Importe matrícula: GRATUITA

CURSO: ALTERACIONES NUTRICIONA-
LES, ANOREXIA Y BULIMIA
Fechas: 15, 16, 17 y 18 de enero 2007
Horario: de 09,30 a 14,00 y de 17,00 a 20,00 horas
Horas lectivas: 40
Número de alumnos: 45
Fechas para inscripción: 2 y 3 de enero 2007
Lista de admitidos: 5 de enero 2007
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Organiza: Colegio Oficial Enfermería de Sevilla
Importe matrícula: GRATUITA

CURSO: ENFERMERÍA ONCOLÓGICA
Fechas: 22, 23, 24 y 25 de enero 2007
Horario: de 09,30 a 14,00 h y de 17,00 a 20,00 horas
Horas lectivas: 40
Número de alumnos: 45
Fechas para inscripción: 8 y 9 de enero 2007
Lista de admitidos: 11 de enero 2007
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Organiza: Colegio Oficial Enfermería de Sevilla
Importe matrícula: GRATUITA

CURSO: SEXUALIDAD Y PLANIFICACIÓN
FAMILIAR
Fechas: 22, 23, 24, 25, 29, 30, 31 de enero y 1 de
febrero 2007
Horario: de 17,00 a 20,45 horas
Horas lectivas: 40
Número de alumnos: 45
Fechas para inscripción: 8 y 9 de enero 2007
Lista de admitidos: 11 de enero 2007
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Organiza: Colegio Oficial Enfermería de Sevilla
Importe matrícula: GRATUITA



El
Colegio de Enfermería de Sevilla anuncia la
celebración de esta modalidad docente que
tanto éxito ha tenido en ediciones anteriores.
Se trata, en esta ocasión, de tres talleres de
contenido teórico y práctico sobre Quiromasa-
jes, Vendajes Funcionales y Reflexoterapia.

Matrícula: Gratuita. Los talleres están subvencionados por el
Consejo Andaluz de Enfermería (CAE).
Docente: José Manuel Anguita Gascón.
(ATS/DUE, experto en Enfermería Deportiva. Gerente Clínica
Médico–Deportiva Centro ROAN, de Córdoba).

TALLER SOBRE VENDAJES FUNCIONALES

Fecha: 14 de noviembre 2006
Horario: de 10,00 a 14,00 horas y de 16,00 a 21,00 horas
Número de alumnos: 20
Importe matrícula: GRATUITA (patrocina el CAE)
Inscripción: por riguroso turno. Los alumnos solo podrán ins-
cribirse en un solo Taller pudiendo apuntarse como reserva
por si quedaran plazas libres en el resto de Talleres
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Nota Importante: Los alumnos deberán acudir con ropa
deportiva o cómoda, para así facilitar las prácticas
Contenidos teóricos:
1) Concepto del vendaje. 2) Características generales y profe-
sionales. 3) Fines. 4) Campos de acción. 5) Indicaciones. 6)
Contraindicaciones. 7) Principios básicos para su colocación.
8) Materiales básicos específicos. 9) Estructura clásica de un
vendaje funcional y, 10) secuencias de construcción.
Contenido práctico:
1) Construcción clásica. 2) principales V.D. pie. 3) Principales
V.F. manos y dedos. 4) Principales V.F. pierna/tendón de aqui-
les y gemelos). 5) V.F. codo. 6) V.F. rodilla. 7) V.F. Hombro (arti-
culación acromio clavicular). 8) Otros vendajes funcionales.

TALLER SOBRE QUIROMASAJE

Fecha: 22 noviembre 2006
Horario: de 10,00 a 14,00 h. y de 16,00 a 21,00 horas
Número de alumnos: 20
Importe matrícula: GRATUITA (patrocina el CAE)

Inscripción: por riguroso turno. Los alumnos solo podrán ins-
cribirse en un solo taller pudiendo apuntarse como reserva
por si quedaran plazas libes en los restantes
Lugar: sede colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Nota importante: Los alumnos habrán de acudir con ropa
deportiva/cómoda para facilitar las prácticas
Contenido teórico:
1) Etimología y concepto. 2) Historia y evolución. 3) Caracte-
rísticas generales. 4) Medios deslizantes. 5) Fórmula general.
6) Condiciones básicas para un quiromasaje eficaz. 7) Indica-
ciones y contraindicaciones. 8) Efectos del quiromasaje. 9)
Principales maniobras. 10) Secuencias de construcción.
Contenido práctico:
1) Exposición práctica de las maniobras básicas. 2) Quiroma-
saje de espalda: protocolo. 3) Quiromasaje cara posterior
pierna: protocolo. 4) Quiromasaje rodilla: protocolo. 5) Quiro-
masaje muslo: protocolo. 6) Quiromasaje pie: protocolo y, 7)
Otros protocolos y zona.

TALLER SOBRE REFLEXOTERAPIA

Fecha: 28 noviembre 2006
Horario: de 10,00 a 14,00 y de 16,00 a 21,00 horas
Número de alumnos: 20
Importe matrícula: GRATUITA (Patrocina el CAE)
Inscripción: por riguroso turno. Los alumnos solo podrán ins-
cribirse en un solo Taller pudiendo apuntarse como reserva
por si quedaran plazas libres en los restantes
Lugar: Sede Colegial (Av. Ramón y Cajal, 20)
Nota importante: los alumnos habrán de acudir con ropa
deportiva/cómoda para facilitar las prácticas.
Contenido teórico:
1) Historia. 2) Características generales. 3) Bases neurofisio-
lógicas. 4) Estructura anatómica de los pies. 5) Alteraciones de
la estructura del pie. 6) Red zonal y su proyección en los pies.
7) Connotaciones de la proyección refleja corporal en el pie. 8)
Indicaciones y contraindicaciones. 9) Condiciones básicas
para una sesión de R.T.P. 10) Reacciones a la R.T.P.
Contenido práctico:
1) Exposición y realización práctica de las maniobras básicas.
2) Detección de las zonas reflexoterapéuticas mas importan-
tes. 3) Métodos de tratamiento. 4) Otros procolos y zonas.
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Texto: V. Villa.

La
provincia de Sevilla es, a nivel andaluz,
donde mas se practica la generosidad en
materia de donación de órganos. Durante
el primer semestre del año en curso, los
hospitales públicos sevillanos lograron
29 cesiones de órganos confirmando a la

provincia como la mas solidaria, seguida de Málaga con 22,
seguidas por Córdoba y Granada (ambas con 20) frente a las
cinco de la provincia de Jaén. Por centros, el Reina Sofía de
Córdoba vuelve a ser el mas activo en este campo (89 trasplan-
tes) seguido del virgen del Rocío con 84 intervenciones. Estas y
otras muchas cifras dan a entender el alto grado de prepara-
ción y solvencia que los equipos multidisciplinares que la sani-
dad publica regional hacen gala a lo largo y ancho de todos los
días del año. Y la constatación mas evidente está en la super-
vivencia de las personas trasplantadas que oscilan de los 16
años (pulmón) a los 41 (renal).

El coordinador de trasplantes de Andalucía, Manuel Alonso, dió
cuenta de la oleada de datos correspondiente al periodo compren-
dido entre enero y junio de 2006. Así, en el conjunto de las ocho pro-
vincias se contabilizaron 127 donaciones que permitieron la realiza-
ción de 816 trasplantes de órganos y tejidos. El trabajo de concien-
ciación e información a cargo de los equipos de profesionales
dedicados a este campo, donde enfermería desempeña un papel
destacado, resulta digno de mención a tenor de unas estadísticas
que, en cada epígrafe, ofrecen balances mas que satisfactorios.
Como, por ejemplo, que la provincia de Sevilla se ha situado, en el
periodo estudiado, como la mas solidaria de la región en cuanto a
donaciones con 29 cesiones habidas en los hospitales públicos del
SAS. Detrás aparecen las provincias de Málaga (22), Córdoba y Gra-
nada (ambas con 20), Cádiz (17), Huelva y Almería (7) y Jaén (5).
Esa generosidad permitió que en los cinco hospitales de referencia
en la materia se realizaran 301 trasplantes como consecuencia a
una conciencia ciudadana que ha pasado de un 63% de andalu-
ces(año 1995) favorables a la donación a l 84% actual que supera a

la media nacional situada en el 83% de personas que dicen sí a
ceder los órganos de sus familiares muertos. También ha sido des-
tacable el trabajo de la Unidad regional de Reimplantes, ubicada en
el Virgen del Rocío que ha logrado que el 80, 6% de los implantes
hayan finalizado con éxito, e ahí que el coordinador de la comuni-
dad, Manuel Alonso, hablara de que "debemos sentirnos orgullosos
de vivir en una sociedad líder en el mundo a nivel de trasplantes de
órganos".

Para alcanzar ese techo, los trabajadores implicados en las dona-
ciones han debido afrontar uno de los principales handicaps que
atañe al proceso donación-trasplantes. Hablamos de la desinforma-
ción que, aparejada, supone la influencia de miedos, tabúes y, final-
mente, las negativas de los familiares para proceder a una posible
donación de órganos de un ser querido muerto. Las personas que
intervienen en el instante, clave, de la entrevista con los familiares
conocen, mejor que nadie, que ese es un periodo clave para poder
hacer frente a una donación que se convierta en esperanza para
quien lleva mucho tiempo en lista de espera. También resulta esen-
cial el hecho de que los allegados desconozcan qué opinión tenia
formada la persona fallecida acerca de la donación. Esta constatado
que se pierden uno de cada tres donantes por esta circunstancia.

La provincia de Sevilla
LÍDER EN DONACIÓN DE ÓRGANOS

Trasplantes en Andalucía: enero-julio 06

Hospital riñón hígado corazón páncreas pulmón

Reina Sofía 36 20 11 12 10
Virgen Rocío 46 26 12 - -
Carlos Haya 38 18 - - -
V. de las Nieves 32 13 - - -
Puerta del Mar 27 - - - -
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A nivel andaluz, durante los seis primeros meses del año



Prestaciones
Organización Colegial de Enfermería

Por Nacimiento
Dña. Olga V. Caballero Rubio
D. José Manuel Mayorga Fabián
Dña. Mª de Gracia Montero Jiménez
Dña. Mª José Bullón Sarmiento
D. Manuel A. Roldán Sánchez
Dña. Mª del Carmen Castañeda Cano
D. Wenceslao Clemente Delicado
Dña. Mª del Carmen García Montero
Dña. Amparo García Pérez
Dña. Pilar Arquellada Sánchez
Dña. Mª Antonia Domínguez García
Dña. Eva Mª de los Reyes Cruz
Dña. Mª de los Ángeles Medina Ruiz
Dña. Alicia de la Peña López
Dña. Mª del Ara de la Cruz Muriel
Dña. Nuria Villegas Martín
D. Jaime M. Cantos Casal
Dña. Inmaculada Gómez Del Pozo
D. Juan M. Fernández Sarmiento
Dña. Mª de los Ángeles Jiménez Sánchez
Dña. Laura Méndez Pérez
Dña. Josefa Angorilla Alcantarilla
D. José Antonio Ruiz de la Fé
D. Sergio Montes Costales
Dña. Ruth V. López Fenoy

Por Matrimonio
Dña. Eva Mª Montero Martínez

Por Defunción
D. José Gómez Peralta

de la
(Andalucía, provincia de Sevilla)

(*) Por nacimiento 110 euros
Por matrimonio 120 euros
Por defunción 400 euros

PRESTACIONES
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Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria
Con arreglo a lo establecido en los vigentes Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería y conforme a lo aprobado por la Comisión Ejecutiva del día 25 de
octubre de 2006 se convoca, en primer lugar, Asamblea General Ordinaria y, a continuación, a la finalización de la misma, se convoca, Asamblea General Extraordi-
naria a celebrarse ambas en el salón de actos de este Colegio (Av. Ramón y Cajal, 20) el día 16 de diciembre 2006 a las 12,30 horas en primera convocatoria y 13,00
horas en segunda convocatoria con arreglo al siguiente orden del día:

Asamblea General Ordinaria Asamblea General Extraordinaria
1º) Lectura del acta de la Asamblea General Ordinaria anterior 1º) Lectura del acta de la Asamblea General Extraordinaria anterior
2º) Informe del Sr. Presidente 2º) Concesión medalla e insignias de oro del Ilte. Colegio Enfermería Sevilla
3º) Aprobación, si procede, del balance económico 2005 3º) Homologación sede colegial para impartir cursos gratuitos subvencionados 
4º) Aprobación, si procede, de los presupuestos de ingresos y gastos para 2007 de forma ocupacional para personas en paro

4º)  Actividades Fundación ICOES
5º) Ruegos y preguntas

Vº Bº El Presidente
Fdo. José María Rueda Segura

El Secretario
Fdo. Carmelo Gallardo Morelada

* Constan ambas firmas en el original
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HistoriaLa Enfermería Sevillana. El Colegio y su Historia
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An˜o 1995 �2��  / Capi´tulo CXIX

Fueron
sun verano y un oton˜o cargado no de rebajas sino
de todo lo contrario, acontecimientos que se hicie-
ron notar no solo en el terreno sanitario, sino en la
calle. Empezando por la huelga que los me´dicos
del SAS protagonizaron por espacio de mes y
medio dejando una secuela, por citar un caso, de

las listas de espera como para ejemplarizar… Y el consejero que apechugo´ con el paro de sus colegas,
Jose´ Luis Garci´a Arboleya, no contento con ese conflicto se refirio´ a la enfermeri´a diciendo una frase
lapidaria: �Los ATS andaluces son los que mas cobran de Espan˜a�. 
El SAS, para paliar los efectos de la huelga, prometio´ el parto sin dolor aunque faltaran �!ay!� aneste-
sistas y recursos. La cifra de abortos empieza literalmente a dispararse aunque no se haga uno solo en
los hospitales pu´blicos lo que da lugar a un floreciente negocio en las cli´nicas privadas. Y el paro,
comienza a verse con los ojos fri´os que dan las cifras, que el desempleo no es ninguna cosa baladi´ sino
un drama que sufren, principalmente, las enfermeras/enfermeros mas jo´venes, aquellos que recie´n sali-
dos de las Escuelas se ven en un triste dilema: o cruzarse de brazos pensando en estudiar otras discipli-
nas para cubrir el tiempo perdido o tomar la ruta de la emigracio´n a distintos lugares de  Europa .
A las matronas les convocan, �vi´a BOE�, para hacer la especialidad un 15 de agosto y con plazas a
cuentagotas. Nada nuevo bajo el sol pero que no evita el enfado general de quienes aspiran a entrar
en esa categori´a obste´trico�ginecolo´gica. El Colegio renueva su protesta anual pero la decisio´n hace
tiempo que esta´ tomada, para consolidar, tambie´n en 1995, que la precariedad persiste en cuanto a
la formacio´n de Matronas.

prieta el termo´me-
tro en pleno mes
de julio cuando las
sen˜ori´as que se
sientan en el Hos-
pital de las Cinco
Llagas debaten un
Proyecto de Ley
sobre los Consejos
Andaluces de Cole-
gios profesionales.
Esta es una inicia-
tiva esperada que,

sin mayores problemas de tramita-
cio´n, la Ca´mara regional da luz verde
como un primer paso de la que se
espera su pro´xima publicacio´n en el
BOJA para que cuente con todas las
bendiciones y respaldos legales.

HHuueellggaa  ddee  ppeerrssoonnaall
mme´e´ddiiccoo
Donde no corren tiempos de bonanza
es en el estamento me´dico del SAS. La
poli´tica de personal que viene apli-

cando la Consejeri´a que dirige Garci´a
Arboleya consistente, entre otras
especificidades, en la permanente
congelacio´n salarial del sueldo de los
facultativos, provoca que el malestar
haya ido en aumento hasta que, apo-
yados tanto por el Colegio como por
el sindicato de me´dicos, decidan una
medida con pocos precedentes: con-
vocar huelga oficial.

El problema se alargari´a durante
cuarenta di´as, y concluye despue´s
de conseguir una subida salarial
que, lejos de sus primeras exigen-
cias, los interesados dan por buena
porque viene acompan˜ada de otras
mejoras laborales y profesionales.
Pero las secuelas de esta huelga de
me´dicos de la sanidad pu´blica
andaluza no las oculta nadie: unas
140.000 operaciones quiru´rgicas
suspendidas, 200.000 consultas sin
realizar y un aumento �impresio-
nante� de las listas de espera.

A

Autores: Carmelo Gallardo Moraleda / Vicente Villa Garci´a-Noblejas

Consejero Arboleya

Viceconsejero Albertino
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SSoolliiddaarriiddaadd

A todo esto, la enfermeri´a no puede quedar
insensible a semejante problema y lel Cole-
gio se solidariza con los me´dicos porque,
ba´sicamente, a la enfermeri´a le afectan casi
ide´nticos problemas. Pues bien, esta pos-
tura, no parece ser del agrado del Consejero
de Salud que, llega a declarar: �los sindica-
tos son los u´nicos interlocutores va´lidos
para la Administracio´n�. De inmediato, el
Colegio de Enfermeri´a responde al alergo´-
logo dejando claro que el Colegio, como ins-
titucio´n, esta´ decidido a respaldar cualquier
medida que adopten los profesionales de
enfermeri´a. Eso si´; el Colegio tacha al Con-
sejero, de ser un mal gestor, de imprudente
y prepotente al tiempo que se recordaba su
actuacio´n en determinados casos de discri-
minacio´n, por no decir, en fin, que e´l, es el
mayor responsable de que la huelga del per-
sonal me´dico se haya convertido en una
pesadilla para el conjunto del Sistema y,
muy prioritariamente, para los enfermos.

SSuueellddoo  yy  rreeppuullssaa

La pole´mica no terminari´a aqui´ sino que,
consciente de lo que podri´a sobrevenirle
al SAS si la enfermeri´a propiciara un
nuevo paro, Arboleya decide asomarse a
los medios de informacio´n con una frase
que queda para la posteridad: ��LLooss  AA..TT..SS..
aannddaalluucceess  ��ddiiccee��  ssoonn  lloo  qquuee  mmaass  ccoobbrraann
ddee  EEssppaan˜n˜aa��. Ni que decir tiene que al
segundo de conocerse este capricho ver-
bal del me´dico almeriense las quejas, las
protestas y la desazo´n son moneda comu´n
entre los miles de enfermeras y enferme-
ros andaluces que ven, adema´s de una
aute´ntica provocacio´n en �su� Consejero,
un gesto a la desesperada para poner a los
ciudadanos en contra del colectivo en el
supuesto de que decidieran convocar la
huelga. El Colegio de Enfermeri´a, claro
esta´, se ve obligado a salir a la palestra
aportando datos y nu´meros que confir-
man que el sueldo de la enfermeri´a anda-
luza esta´, objetivamente, �a la cola del
resto de comunidades porque, entre otras
razones de peso, lleva an˜os congelado�.

Pero la vida sigue discurriendo y, en el
plano nacional, se habla de muchos y
variados asuntos en este verano del 95.
Por ejemplo, que Butraguen˜o, el �buitre�
del Real Madrid, ha decidido colgar las
botas entre ovaciones.

Aplausos que no acompan˜an otras despe-
didas mas sonadas e importantes como las
del vicepresidente del gobierno, Narci´s
Serra por un problema de escuchas fuera
de su cauce o del Ministro de Defensa,
Julia´n Garci´a Vargas. A Camilo Jose´ Cela le
acaban de entregar el Premio Nobel de
Literatura y el Ministro de Asuntos Exte-
riores de Espan˜a, Javier Solana, es nom-
brado Secretario general de la OTAN en
una curiosa evolucio´n. Solana paso´ de ir
bajo la pancarta que gritaba �!OTAN no!�
a convertirse en el primer responsable de
la organizacio´n militar atla´ntica. Asi´ es la
historia del camaleonismo poli´tico. Otro
espan˜ol, Miguel Indurain vence en su
quinto Tour de Francia y el campeo´n ape-
nas si saca pecho ante la reiteracio´n de
una hazan˜a que se repite en cuanto llega
el verano y las bicicletas echan a rodar por
el mapa france´s.

IImmaaggeenn

Volviendo al terreno sanitario andaluz,
desde la Junta se quiere maquillar la mala
imagen que, entre la huelga de los me´di-
cos y los ataques a la enfermeri´a, ha que-
dado flotando en el ambiente. En estas
aparece el viceconsejero de Salud, Ricardo
Va´zquez Albertino anunciando que, desde
julio, los hospitales del SAS garantizara´n a
las gestantes el derecho a disponer del
parto sin dolor. Una buena iniciativa si no
fuera porque, como el tiempo se encar-
gara´ de demostrar una vez ma´s, una cosa
son los anuncios oficiales y otra la reali-
dad: faltan recursos humanos, sobre todo
de anestesistas pese a que Arboleya quite
importancia al dato sen˜alando que no se
precisan mas especialistas en anestesiolo-
gi´a dado que el nu´mero de partos ha des-
cendido un 40% en el transcurso de los u´lti-
mos an˜os.

José María Fernández Pérez

Rosario León González

Jesús Zapata Laurent

Mª Isabel García Fernández

Mª Magdalena Pérez Hinojosa
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El lema: “Alimentación
en el anciano; una visión
integral”
Texto:V. V. 

EEll
Colegio de Enfermería de Sevilla conti-
núa ampliando su marco formativo y
lo hace, en esta oportunidad, con un
frente de aprendizaje que no cuenta
con demasiados precedentes a pesar
de lo actual de sus contenido. El I

Encuentro de Enfermería de Residencias “es una ocasión
para ahondar en aquellos aspectos que la Enfermería ads-
crita a esos centros” puede y debe asumir para, de esta
forma, propiciar una atención integral al anciano. Este
foro, auspiciado por el colegio junto al diplomado y espe-
cialista Antonio Moreno-Guerín, nace con una clara voca-
ción de continuidad dada la gran demanda social existente
en este terreno de la actuación enfermera.

El "I Encuentro de Enfermería de Residencias" es una apuesta
para encauzar las inquietudes existentes en un cada vez mayor
sector de la profesión dedicado en la atención a ancianos.
Antonio Moreno-Guerín, supervisor de la unidad de geriatría en
Miraflores, dependiente de la Diputación provincial, es la per-
sona que propuso este foro consciente de que “muchos desco-
nocen que la Enfermería de Residencias aúna y pone en prac-
tica una Enfermería preventiva, intensiva, paliativa y social;es
decir, realiza una labor socio-sanitaria pero, ademas, y si esto
fuera poco, precisa desarrollar multiples habilidades propias
del medio residencial. La enfermera/o de residencia puede y
debe dar una atención integral por y para trabajar en lo que lla-
maríamos la “casa del anciano”.

El I Encuentro va a tratar, en opinión de su coordinador Moreno-
Guerín, las distintas “alteraciones nutricionales en el anciano
que demandan la atención de los profesionales integrantes del
equipo multidisciplinar”. Especialistas de renombre va a encar-
garse de abordar estas realidades que buscan tanto el aumento
de la esperanza de vida en el anciano como la atención para
que la Enfermería de este medio se posicione e identifique con
estos objetivos.
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El Colegio convoca

I ENCUENTROI ENCUENTRO
de ENFERMERÍA DE RESIDENCIAS

I ENCUENTRO
ENFERMERÍA de

RESIDENCIAS
(Avance programa)

Lema: "Alimentación en el anciano; una visión integral"

Fecha: 2 de febrero 2007
Lugar: Colegio Oficial Enfermería (Av. R, y Cajal, 20)
Dirigido a: enfermeras/os de residencias geriátricas (publicas y
privadas) Centros de Día, Unidades de estancia diurna.
Horario: de 17, 00 a 20, 00 horas
Matricula: (pendiente)
Organiza: Colegio Oficial Enfermería

Ponentes

Dña. María José Castro Nieto
(Delegada Provincial Consejería de Igualdad y Bienestar social)

Dr. Pedro Pablo Garcia Luna
(Jefe Servicio de Nutrición Hospital Virgen del Rocío)

Antonio Moreno-Guerín
(Supervisor Enfermería Unidad geriátrica Miraflores, Diputación)

Médico-Geriatra (pendiente confirmación)
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Sevilla.- Redacción

LLaa
Organización Colegial de Enfermería
ha conseguido materializar el pro-
ceso de identificación de hasta 170
actuaciones en las que profesiona-
les de Enfermería realizan, a diario,
acciones de prescripción de fárma-

cos. De esta forma se consuma un avance del anunciado "Informe
técnico" que desde el Consejo General se está impulsando a partir
del pasado mes de julio para dejar constancia de que, de forma ruti-
naria por cotidiana, las enfermeras y enfermeros españoles intervi-
nen en en esta parcela en la que la Ley del Medicamento ha situado
en una clara situación de "indefensión jurídica". Ademas, ocho
regiones y comunidades autónomas se han mostrado favorables a
trabajar para cubrir "entre todos" el vacío legal en que ha dejado la
citada Ley a las situaciones anteriormente señaladas. La Enferme-
ría interviene decisivamente en procesos relativos al cuidado de
pacientes que sufren úlceras por presión, quemaduras, vacunas,
roces, traumatismos y un largo etcétera.

La Organización Colegial de Enfermería, reunida en un pleno reciente-
mente celebrado en tierras cántabras, anunció que, por parte de los
expertos comisionados al efecto, se ha logrado identificar nada menos
que 170 actuaciones vinculadas a la prescripción de determinados fár-
macos. Esta realidad, que nadie puede poner en duda por resultar obje-
tiva, es la demostración de lo que, desde el primer instante, la Organi-
zación Colegial que preside Máximo González Jurado, ha venido soste-
niendo en el sentido de que la Ley del Medicamento aprobada en el
Congreso dejaba en situación de "indefensión jurídica" a amplios sec-
tores de la Enfermería española.

OObbjjeecciioonneess  iinniicciiaalleess
Desde el propio Consejo General se ha venido trabajando en los últimos
tres meses con pasos tan firmes como solidos. Si nada mas aprobarse

la Ley del Medicamento, el presi-
dente de la Enfermería nacional
mostraba sus objeciones a la
misma, así como su acatamiento
por ser una herramienta legal sur-
gida del Congreso de los Diputa-
dos, esto no soslayaba una reali-
dad a ojos vista: Enfermería reali-
zaba cometidos dentro del Sistema
Nacional de Salud, en los que se
rozaba una clara colisión con lo
expresamente reglamentado en la
polémica "Ley de garantías y uso
racional de los medicamentos y
productos sanitarios" que vio la luz
pública en el BOE (178 de fecha 27
de julio 2006).

BBeenneepplla´a´cciittoo  ddee
ggeessttoorreess
El informe recientemente dado a
conocer hace escasas fechas a los
responsables de los Colegios pro-
vinciales de Enfermería lleva por
título "Estudio sobre la prescrip-
ción enfermera en España. Resul-
tados, primera fase". En él se con-
templan, registradas y detalladas
por primer vez en España, todas
aquellas intervenciones de la
Enfermería en relación al candente
asunto de la prescripción de fármacos. Un capítulo que, lejos de amino-
rarse en el tiempo pese a los tres meses transcurridos desde la publi-
cación de la Ley del Medicamento (que entró en vigor el 28/julio), sigue
teniendo vigencia y actualidad suficiente porque la realidad se sobre-
pone a las teorías oficiales que, a la postre, chocan con la práctica coti-
diana. Una cotidianeidad en la que las enfermeras/os están realizando la
prescripción de mas de 200 fármacos y productos sanitarios de distinta
índole "con el conocimiento, el beneplácito y la total connivencia del
resto de profesionales sanitarios y de los propios gestores y responsa-
bles del sistema", apuntaló González Jurado.

N� 187
Nov./06

IDENTIFICAN HASTA 170 ACTUACIONES EN LAS QUE 

ENFERMERI´A HACE
PRESCRIPCIO´N

ENFERMERI´A HACE
PRESCRIPCIO´N

“La prescripción enfermera se
realiza con absoluta normalidad

desde hace muchos años en
España”

Maximo Gonzalez Jurado

Isacio Siguero
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Autonomías: contactos

Unade las primeras decisiones adop-
tada por la Organización Colegial
de Enfermería consistió en iniciar

vías de diálogo con la totalidad de Consejerías de
Salud de la España autonómica. Los diecisiete titu-
lares saben de esta voluntad del organismo profe-
sional que aglutina a miles y miles de diplomados
en España. Se trata de buscar "conjuntamente, el
mayor arco de soluciones que palien la situación de
indefensión jurídica" en que ha situado al colectivo
la Ley de garantías y uso racional del medicamento.

En este sentido, hay que recordar que el principal apoyo a
favor de la prescripción enfermera vino desde Cataluña
cuya Consejera de Salud, Marina Geli, fue la primera titu-
lar autonómica en posicionarse a favor de que "las enfer-
meras pudieran tomar parte activa en esta labor" como
una forma mas de "aprovechar los recursos disponibles"
en favor de la mejor atención al paciente.

Por lo que a Andalucía se refiere, también hay que
resaltar la postura de la Consejera de la Junta, María
Jesús Montero quien, en relación a este asunto, alentó
a que los organismo representativos de la profesión
"planteen la necesidad de que se avance en el ámbito
competencial que tienen asignadas como ejemplo de
autorización de determinados productos sanitarios
incluidos en la prestación farmacéutica". Montero insi-
nuó que, llegado el otoño, se podrían articular grupos de
trabajo a nivel regional para que se analicen las posibi-
lidades que Enfermería tiene en este terreno y, dijo,
"pueda autorizar" una serie de prestaciones. Eso sí, no
dudó en mostrar su optimismo al asegurar que este
problema "no afectaría a Andalucía" apostando por un
"debate sereno, pausado y ordenado para aclarar qué
otros productos podrían sumarse a un catálogo cerrado
de prescripción enfermera".

DDeessaatteenncciio´o´nn
Y es que la prescripción enfermera es algo que se viene realizando con absoluta "nor-
malidad y rutina" desde hace muchos años, y hasta décadas, dentro del Sistema Nacio-
nal de Salud. Estamos, pues, ante una práctica "de facto" que, a la postre, se ha visto
"implícitamente prohibida" según fuentes de la propia Organización Colegial de Enfer-
mería española. Es mas, su presidente, Máximo González, aseguraba que "el cumpli-
miento escrupuloso de la Ley supondrá, en la práctica, que muchas de las intervenciones
que hasta ahora desempeñaban las enfermeras y enfermeros queden desatendidas y
pasen a tener que ser realizadas en exclusiva por los médicos".

PPaacciieenntteess
En caso de llegarse a semejante situación, quien resultaría en verdad afectado sería el
enfermo como corroboraba el propio González Jurado al aludir a los "pacientes inmovili-
zados, dependientes, postquirúrgicos, afectados con úlceras de presión y heridas, incon-
tinentes y con retención urinaria, con alteraciones de la nutrición, diabéticos, enfermos
con POC, bronquíticos crónicos y hasta víctimas de algo tan sencillo como la gripe y el
resfriado común. Todos ellos han venido recibiendo de la Enfermería el control terapéu-
tico y la gestión de su proceso asistencial. Y lo han recibido con total garantía y solven-
cia por parte del personal diplomado".

SSoolluucciio´o´nn
Por lo mismo, el responsable del Consejo General abogaba por trabajar pensando en "dar
una solución legal e inmediata y eficaz a esta situación porque los profesionales de Enfer-
mería se encuentran en una situación de ilegalidad, la cual resulta insostenible e injusta
para una profesión que si en algo se caracteriza es por dejarse la piel para que el Sis-
tema funcione y funcione de tal manera que, con su contribución y servicio, haya llegado
a alcanzar las cotas de credibilidad y garantía que hoy tiene en el mundo occidental".

CCoollaappssoo  aannuunncciiaaddoo
Todo ello sin olvidar que en los distintos servicios
regionales de Salud (con honrosísimas excepciones,
caso de Navarra) impera una evidente escasez de
recursos humanos que, en el apartado de la Enfer-
mería, resulta especialmente notorio como bien dejó
sentado, años atrás, un informe de la propia Organi-
zación Colegial cuando fijó el alarmante déficit de
profesionales en relación a la ratio que la OMS reco-
mienda entre enfermeras y número de habitantes
atendidos. Pues bien, si a esa (objetiva) realidad se
le uniera el que Enfermería dejase de actuar en los
170 cometidos de prescripción, no cabe duda de
que el conjunto del SNS se vería abocado a un
colapso mas que anunciado.

"El cumplimiento escrupuloso de la Ley del
Medicamento supondría, en la práctica, la

paralización del Sistema"



Actuación en salud pública

LLaaprofesión de enfer-
mería, desde el
pasado 16 de octu-
bre, volvió a ser un

eficaz y disciplinado agente de
salud pública dispuesto a actuar en
un asunto de interés social: la vacu-
nación contra la gripe de la cam-
paña 2006. Salud informó que, para
el conjunto de la provincia, se utili-
zarían 263.150 vacunas del casi
millón y medio a distribuirse en
toda España. Los servicios de aten-
ción primaria vieron redoblada una
actividad que se prolongaría
durante varias semanas, concretamente hasta fina-
les de noviembre. Entre los grupos principalmente
afectados, los ancianos, los enfermos crónicos y el
propio personal sanitario.

Amaneció otoño, llegaron las lluvias con el 16 de octu-
bre y la enfermería sevillana se dispuso a cumplir con
uno de sus cometidos anuales: la campaña de vacu-
nación contra el virus gripal. En la balanza, un come-
tido resuelto con rapidez y solvencia que asegura no
solo la prevención contra la enfermedad sino, lo mas
importante, que el virus no desencadene otras com-
plicaciones mas importantes en diferentes sectores
de la población a quienes va dirigida, prioritariamente,
la vacunación.

Trabajo de equipo

M.C.H. es una enfermera de la atención primaria que,
de forma simbólica, representó el modelo de actuación
en este terreno: "El trabajo está siendo importante por-
que, nada mas abrirse el centro, la demanda fue nota-
ble. Personas mayores junto a enfermos crónicos con
patologías de índole cardiovascular, pulmonar, diabe-
tes, inmunodeprimidos y un largo etcétera acudieron
en gran número a cumplir el rito de cada otoño". La
enfermera, que prefiere el anonimato, "porque es un
trabajo de todas nosotras", no admite la saturación
pese a que "se trabajó sin descanso alguno". Hay que
tener en cuenta que otros colectivos como los cuida-
dores de enfermos y el propio personal sanitario fue
igualmente objetivo de esta campaña lo que equivale

a significar que enfermería dió, otra
vez, el ciento por ciento de su capaci-
dad si hablamos de esta concreta
actuación profesional.

A domicilio

Otro sector a tener en cuenta es el
que permanece en sus domicilios o
inmovilizados. Las enfermeras encar-
gadas de este frente tuvieron que res-
ponder a la demanda de 37.389 per-
sonas repartidas por la geografía pro-
vincial y en esas circunstancias. La

campaña, presentada por la directora de Salud Pública
de la Consejería, Josefa Ruiz, también tuvo un apén-
dice en referencia a la gripe aviar. Ruiz aludió a un
"posible incremento" del riesgo de aparición de aves
contagiadas con el virus de la gripe aviar H5NI aunque,
subrayó, "no supone para nada que exista un riesgo
alguno para los seres humanos". Por si acaso, la Con-
sejería anunció que dispone de 330.000 dosis de fár-
macos antivirales para hacer frente a una hipotética
epidemia de gripe aviar en el presente invierno. En la
provincia de Sevilla se repartirán, como decimos, esas
263.150 dosis en un total de 1.412.305 previstas para
las ocho provincias andaluzas.

SALUD
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ENFERMERÍA Y LAS 263.000 DOSIS
CONTRA LA GRIPE EN LA PROVINCIA

EL CENTINELA,
EN GRANADA

La
O.M.S. define la gripe como una enferme-
dad infecciosa en vía respiratorias cuyo
proceso de inicia tras un periodo de incu-
bación de 48 horas. Catalogada como un

problema sanitario benigno, al desaparecer sin
secuelas, en personas mayores o que padecen
dolencias crónicas pueden desencadenar graves
complicaciones. Para labores de vigilancia, Salud
cuenta con una red-centinela con centro en el hospi-
tal Virgen de las Nieves de Granada donde se reco-
pila, semanalmente, la información sobre los casos
de gripe detectados en la región. Durante la última
campaña (2005) en Andalucía se registró una tasa
de 285 casos por cada 100.000 personas lo supuso
mejorar los resultados de 2004.
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Pero lo que si´ es real es que en
Espan˜a crece el nu´mero de abortos,
digamos, oficiales, hasta contabili-
zarse unos 45.000 durante el
pasado 1994. En los hospitales
andaluces no se practico´ uno solo
de ellos por la resistencia de los
profesionales a aceptar esas actua-
ciones lo que se traduce en una
derivacio´n a las cli´nicas privadas
que, por esa cuestio´n, empiezan a
florecer de forma nume´rica.

Y otro dato salta a la opinio´n
pu´blica: una encuesta revela que
enfermeri´a esta´ a la cabeza en valo-
racio´n por los usuarios del sistema
durante 1994. Esta constatacio´n se
recibe como un soplo de aire fresco
entre el colectivo que ve compen-
sado tanto esfuerzo, la mayori´a de
veces callado y ano´nimo y que con-
trasta con la indiferencia, cuando
no cri´tica, que recibe desde las
administraciones.

PPaarraaddooss::  uunnaa  rreeaalliiddaadd

Estamos en pleno verano, y llegan
las vacaciones del personal. Esto
equivale a hablar de las sustitucio-
nes de enfermeri´a durante la cani´-
cula y la cobertura va a ser mi´nima
y con muchos de los contratos en
precario. Si a esto se le une que la
enfermeri´a esta´ viendo crecer el
nu´mero de diplomados desemplea-
dos, se entiende necesaria la deci-
sio´n del Colegio de crear una Dele-
gacio´n de Enfermeri´a en paro para
que coordine y gestione los asuntos
que le trasmitan los protagonistas
de este problema. La realidad con-
firma el acierto de poner en marcha
la delegacio´n colegial: al poco se
han inscrito mas de 900 enferme-
ras/os sin trabajo. En la sede del
Colegio se suceden varias asam-
bleas y los afectados nombran a
dos personas �Jesu´s Zapata Laurent
y Magdalena Pe´rez Hinojosa� como
responsablesa partir de entonces,
las vicisitudes que tienen quienes,

no pueden apenas ejercer la enfer-
meri´a.

Decimos �apenas� porque a este
importante sector se le empieza a
abrir una vi´a de solucio´n a su han-
dicap en forma de paro. La emigra-
cio´n al extranjero. El BOE �30 de
junio� publica una Orden por la que
se fija el procedimiento para verifi-
car algunos ti´tulos de Ensen˜anza
superior expedidos por Estados
miembros de la Comunidad Euro-
pea. Entre ellos, el ti´tulo de enfer-
meri´a con especialidad para, de
este modo, regular los requisitos
que deben cumplir quienes deseen
optar por la emigracio´n laboral a
una serie de pai´ses que, �caso de
Italia, Francia, Reino Unido, Portu-
gal…� los van a recibir con los bra-
zos abiertos porque tienen unas
carencias alarmantes.

En el capi´tulo de la poli´tica sanita-
ria es preciso anotar una buena ini-
ciativa: se presenta el llamado �Pro-
yecto Herctor� sobre emergencias
sanitarias. Participan ocho nacio-
nes de Europa y tiene por objetivo
disen˜ar un plan telema´tico para la
coordinacio´n y gestio´n de las emer-
gencias sanitarias. En Andaluci´a el
principal soporte del proyecto
Herctor es la Empresa Pu´blica de
Emergencias 061 que, como se
recuerda, acaba de vivir una crisis
interna cuando sus trabajadores se
posicionaron abiertamente en con-
tra de ser transformada en una
�mas� Empresa Pu´blica dentro del
cada vez mas elefantia´sico organi-
grama de Empresas Pu´blicas de la
Junta.

CCoonnggrreessoo  yy  pprreemmiioo

Se celebra, a todo esto, el XVI Con-
greso de la Asociacio´n Espan˜ola de
Enfermeri´a Cardiolo´gica y en e´l se
premian los trabajos presentados
por dos diplomados del Hospital
Virgen del Roci´o: Jose´ M� Ferna´n-

dez Pe´rez y Mari´a Isabel Garci´a
Ferna´ndez. Y otro e´xito, aunque
de diferente signo, es el que se da
cita alrededor de una enfermera
de �las que marcan un ejemplo a
seguir�. Se llama Charo Leo´n a
quien llega la hora de la jubilacio´n
laboral. Ha ejercido muchos an˜os
de supervisora y su trayectoria
queda plasmada con el carin˜o y
respeto de sus hasta compan˜eros.
La fiesta de su adio´s a la profesio´n
es un muestra de ello.

MMaattrroonnaass::  mmaass  ddee  lloo
mmiissmmoo

Pero la realidad es tozuda y no ha
acabado el verano cuando, en
pleno agosto, se produce la convo-
catoria de plazas para seguir la
especialidad de Matronas. Llueve
sobre mojado: Andaluci´a vuelve a
estar a la cola en nu´mero de plazas
ofertadas. El malestar es patente
entre la enfermeri´a sevillana por lo
que el Colegio presenta la corres-
pondiente protesta tanto por el
nu´mero de plazas que salen a con-
curso como para el plazo habili-
tado, de tan solo 15 di´as en pleno
mes de agosto cuando la playa y el
descanso alejan a una inmensa
mayori´a del seguimiento burocra´-
tico del BOE. Otro foco de pro-
blema se vive en el Hospital muni-
cipal de E´cija al saberse del retraso
en el cobro de las no´minas del per-
sonal debido a la delicada situacio´n
de la economi´a en el consistorio
astigitano. Este problema, viene a
completar un panorama inquie-
tante que esos mismos trabajado-
res denuncian en torno a la posible
integracio´n del centro hospitalario
San Sebastia´n en el SAS.

MMuueerree  GGrraannddee  CCoovviiaann

El mundo de la ciencia espan˜ola ve
marchar, para siempre, a todo un
referente en el campo de la medi-
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cina y la nutricio´n. El fallecimiento
del profesor Grande Covia´n es una
pe´rdida de las verdaderamente irre-
parables y por eso se llora su
muerte, como la del antropo´logo
vasco Julio Caro Baroja, sobrino del
gran Pi´o que paso´ a la inmortalidad.

Desde Houston llega la noticia de
que un astronauta de nombre
Miguel Lo´pez Alegri´a se ha conver-
tido en el primer espan˜ol que viaja
al espacio a bordo del transborda-
dor �Columbia�. Y tambie´n lejos,
muy lejos de nuestra tierra se cierra
un aute´ntico culebro´n que ha
tenido pendientes a la inmensa
mayori´a de espan˜oles: tras perma-
necer mas de diez meses huido de la
Justicia, es detenido en Laos el que
fuera Director General de la Guar-
dia Civil con el gobierno de Felipe
Gonza´lez, Luis Rolda´n.

OONNGG

Para la cro´nica queda, en este final
del 95 la creacio´n de la ONG "Enfer-
meras para el Mundo# a cargo de la
Organizacio´n Colegial de Enferme-
ri´a. En su acta fundacional consta
como socio-pionero el colegiado y
enfermero militar sevillano Juan
Vicente Romero Lluch. Tambie´n se
conmemora un centenario como es
la existencia de los rayos X sobre
cuya influencia sanitaria y social no
es preciso insistir. Y el Colegio se
une a la iniciativa del Colegio
Me´dico para rotular una calle con el
nombre del facultativo Rafael Bel-
monte Garci´a.

�continuara´�

Marina Ángela Cabrera Tovar
(Sevilla)

Antonio Mejías Carranzo
(Sevilla)

Víctor Mejía Hiter
Seseña (Toledo)

Mª Carmen Liaño Lamamie
de Clairac (Salamanca)

Mª Carmen Tigeras Galbis
(Sevilla)

Encarnación Lérida García
Cartagena (Murcia)

Aurelia Lezama Rodríguez
Camas (Sevilla)

Mª Josefa Cabrera Pereda
(Barcelona)

Mª Granada Mena Cabezas
Azuaga (Badajoz)

Luis Lerma Pérez
La Luisiana (Sevilla)

Mª Josefa Cabezuelo Cadenas
Puerto Sta. María (Cádiz)

Francisco Herrera Herrera
Jódar (Jaén)

Galería de



XXI Aniversario del  Centro de Torreblanca

ElCentro de Salud de Torreblanca acaba d cumplir
veinticinco años de vida. Era el 24 de septiembre
de 1985 cuando entró en funcionamiento una ins-

talación sanitaria clave para entender el devenir social de la
populosa barriada sevillana. Por este motivo los profesionales
del centro quieren efectuar el presente llamamiento  a quienes
hayan trabajado, en cualquier época, o lo estén haciendo
actualmente en Torreblanca. Quienes deseen acudir a esta cita,
sepan que va a consistir en un almuerzo como recuerdo y amis-
tad a celebrarse el próximo 17 de noviembre de 2006 en lugar
aun por concretar. De cualquier modo toda la información al
respecto la tiene la enfermera Inmaculada Alcántara en el telé-
fono 670 94 98 00

EEllEquipo Quirúrgico municipal de Sevilla sigue siendo piedra de
controversia. Cerrado desde el pasado mes de agosto por un
incendio focalizado en el ordenador del Director, permanece
cerrado pese a la demanda social y al firme propósito de sus tra-
bajadores de reintegrarse a sus puestos laborales.

Representantes de los diferentes colectivo profesionales irrumpieron el pasado 19
de Octubre ante el Pleno del Ayuntamiento hispalense reclamando su derecho a traba-
jar y acusando al alcalde Sánchez Monteseirín de "no cumplir lo que firma". Por otra
parte, el esperado informe técnico sobre el estado del Equipo ha detectado la existencia
de "fisuras en alguna viga del edificio".

El Centro de Urgencias y Emergencias de Sevilla, popularmente conocido desde su
fundación como Equipo Quirúrgico, continúa cerrado a cal y canto pese a que los ciuda-
danos consideran imprescindible su reapertura para no recargar las ya de por si satu-
radas urgencias de los hospitales mientras los profesionales de esta instalación mantie-
nen una encomiable postura reivindicando su puesto de trabajo en la misma. Como se
recuerda, el pasado 10 de agosto se originó un incendio con origen en el ordenador del
despacho del director. Desde entonces, el Equipo permanece sin actividad lo que ha
repercutido en la presión asistencial (unas 150 urgencias diarias) de los dos hospitales
de la ciudad.

Los trabajadores pidieron conocer el resultado de un análisis técnico realizado por
una empresa especializada para determinar cual es el grado de conservación del edifi-
cio tras el siniestro de agosto.

Realizado el informe, éste salva todo problema en la instalación eléctrica aunque,
en cambio, ofrece algunas dudas por constatar los especialistas la existencia de "fisu-
ras en algunas de las vigas del edificio". Desde diferentes instancias profesionales se
habló de cierta "dilación" no exenta de una intención en cuanto a alargar el cierre del
Equipo que se basaría, presuntamente, en una táctica de demora hasta que el tiempo
discurriera al momento en que el Equipo sea cedido por parte de su todavía propietario,
el Ayuntamiento de Sevilla, a la red pública del SAS.

REFORMAS Y MEJORA PARA EL HOSPITAL CRUZ ROJA

El hospital Victoria Eugenia, de la Cruz Roja Española, va a ser objeto de
importantes obras de reforma y mejora según se aprobó en la comisión de
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla al otorgarse licencia a la ONG para

que lleven a cabo obras en el centro sanitario sito en la avenida del mismo nombre.
Las obras, que ascienden a un total de 305.600 euros, se centrarán en el torreón central

del hospital para, una vez concluida, disponer de nuevos espacios destinados a administración,
sala de espera y archivo. El torreón tiene un alto valor patrimonial, según el propio Ayunta-
miento hispalense, cuyos forjados serán demolidos para construirse otros nuevos sobre las
plantas, baja, primera y segunda.

El hospital de la Cruz Roja de Sevilla, como se recuerda, fue uno de los pocos centros sani-
tarios de la ONG que no fueron enajenados y, desde hace muchos años alberga una Escuela
Universitaria de Enfermería que, cada año, proporciona contingentes de diplomados a la sani-
dad sevillana.

Conviene recordar que el acuerdo pactado en su día entre Ayuntamiento y Consejería
de Salud contempló que el Equipo Quirúrgico debió echar el telón a toda actividad sanita-
ria desde octubre de 2005. Pero frente a estos pronósticos manejados tanto por el Alcalde
Monteseirín como por la Consejera Montero, de inmediato se produjo la reacción de los
aproximadamente 130 trabajadores en las distintas categorías (entre ellas la nutrida repre-
sentación de la enfermería) que con protestas y recogida de 30.000 firmas, obligaron a que
las dos Administraciones citadas se replantearan dar tan prematuro cerrojazo a una depen-
dencia sanitaria querida por los sevillanos.

La última acción de los trabajadores del Equipo tuvo lugar el pasado 19 de octubre
cuando representantes de su plantilla se personaron en el pleno del Ayuntamiento para
reclamar su derecho a trabajar en la misma instalación. Muchos de ellos han sido reubi-
cados en otra dependencia municipal que (ubicada en Diego de Riaño) también fue clau-
surada por aparición de grietas a consecuencia de las obras que en su cercanía se reali-
zan. Los trabajadores del Equipo exhibieron ante en Pleno pancartas denunciando que "el
alcalde no cumple lo que firma" antes de ser desalojados. Ahora solo queda esperar la defi-
nitiva resolución a esta crisis de un centro sanitario que nación con la Exposición Iberoa-
mericana de los años veinte y donde se acerca la fecha (1 de enero/07) para ser transfe-
rida a la Sanidad Pública.

La instalación sanitaria del Prado sigue cerrada desde el pasado 10 de agosto

LOS TRABAJADORES DEL EQUIPO QUIRÚRGICO
PROTESTAN ANTE EL PLENO
DEL AYUNTAMIENTO
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La Enfermería de Atención Primaria dará“Consejos Dietéticos”
Según el anuncio de Salud

La
Junta de Andalucía, por medio de su Dirección
General de Salud Pública, dió a conocer el propó-
sito de que la enfermería de atención primaria
(A.P.) acometa otro frente de actuación en forma
de proporcionar al ciudadano el llamado "con-
sejo dietético" con la finalidad de contribuir a

reducir la morbilidad y mortalidad en pacientes que presentan pro-
blemas de obesidad y sedentarismo. Para este otoño estaba pre-
visto que comenzara esta nueva función profesional para lo cual
Salud anunció la puesta en marcha de cursos para formación del
personal sanitario cara a esta nueva realidad.

La enfermería perteneciente al primer nivel asistencial puede comenzar
a impartir "consejos dietéticos" a aquellos grupos de población que pre-
sentan síntomas como sobrepeso, obesidad y sedentarismo. El aseso-
ramiento tendrá por finalidad rebajar la morbilidad y mortalidad de sec-
tores de población que preocupan en el conjunto de la salud pública. El
llamado "consejo dietético" fue anunciado por la Directora de Salud
Pública, Josefa Ruiz, quien avanzó que esta aportación, "única a nivel
nacional", –subrayó Ruiz– servirá para que el personal sanitario
(médico y enfermería) de A.P. puedan ofrecer indicaciones y asesora-
miento a aquellos usuarios que presentan índices de obesidad y que, en
la práctica, pueden derivar en la aparición de otros problemas mas gra-
ves tales como el riesgo de contraer una dolencia crónica (diabetes, car-
diovasculares) o cáncer.

EEnnccuueessttaa
La responsable de Salud Pública de la Consejería aseguró que, en Anda-
lucía "el 3,5% de la población padece sobrepeso, mientras un 15,3%
acusa problemas de obesidad”, conforme ha puesto de manifiesto "la
última encuesta andaluza de salud, correspondiente al año 2003". Para
hacer frente a esa realidad sanitaria que afecta a amplias capas de la
sociedad, el paciente que lo demande en su centro podrá contar con una
serie de medidas a cargo de los profesionales (enfermería y médicos) con
el objetivo de "reforzar una actividad que ya vienen realizando en muchas
ocasiones los propios sanitarios", en palabras de la directora general.

Los análisis oficiales han calibrado que uno de cada cuatro pacientes
que acuden a los centros de atención primaria podrían entrar entre los
objetivos de esta nueva oferta asistencial. Por parte del profesional
correrá valorar las características personales del paciente y, a su vez,

proponer un adecuado cambio de hábitos de conducta en la materia.
Todo esto se verá acompañado de mediciones (de altura y peso) para
dejar constancia del índice de masa corporal que se completará con un
cuestionario donde quede constancia de muchas circunstancias esen-
ciales, llámense hábitos de vida, alimentación, consumo de alcohol y
tabaco, actividad física…

CCoonnsseejjoo  iinntteennssiivvoo
La necesidad de avanzar en este terreno lo confirmaba una encuesta
elaborada por Salud, en el 2003, donde se indicaba que el 52,7% de los
andaluces admiten tener hábitos sedentarios. O que un 24% de la
población regional mayor de 16 años había recibido recomendaciones
de los trabajadores sanitarios para que efectuaran algún tipo de ejerci-
cio físico con asiduidad. Cuando el paciente presente mas "factores de
riesgo", el Sistema en A.P. le ofrecerá el denominado "consejo inten-
sivo" en donde la enfermería tendrá un especial papel y que, en la prác-
tica, consistiría en llevar a cabo de 6 a 10 sesiones formativas (sea de
modo individual o en grupo) para que conozcan nociones sobre un panel
de cuestiones que no por tópicas dejan de tener relevancia: alimenta-
ción, elaboración de las comidas, valoración de nutrientes, recomenda-
ciones sobre cómo iniciarse en mayores cotas de actividad física para
combatir el sedentarismo que es, indiscutiblemente, una de las princi-
pales causasque desembocan en infinidad de problemas relacionados
con la salud.

Plan hasta 2008

LLaaConsejera María Jesús Montero apoyaba el
"consejo dietético" que se imparta en los cen-
tros de primaria andaluces porque, dijo, vendrá
a reforzar las actuaciones que se contemplan

en el Plan para la Promoción de la Actividad Física y la Alimentación
Saludable" previsto para el periodo 2004-2008. Montero confirmó
que "desde el primer nivel de asistencia se pueden prevenir y detec-
tar situaciones en las que la alimentación, el sobrepeso y los hábi-
tos de vida supongan un problema de salud para los ciudadanos".
Para materializar estos "consejos dietéticos", la Consejería de Salud
anunció que el personal sanitario de A.P. dispondrá de formación
para actualizar conocimientos en esta materia y propiciar la conse-
cución de los objetivos del Plan.
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EEllColegio Oficial de Enfermería de la provincia de
Sevilla anuncia la convocatoria de un frente
docente que, por inédito, merece la continuidad.
Denominado como "Seminario de Nutrición y Gas-

tronomía inteligente" es una continuación del celebrado el
reciente 31 de octubre y que, al cubrirse rápidamente las plazas
convocadas, se ha visto en la necesidad de reeditar esta apuesta
formativa habida cuenta de que la profesión empieza a demandar
conocimientos en este área de la salud como lo corrobora, por
ejemplo, la información contenida en la página adjunta.

El Colegio de Enfermería sevillano se vio sorprendido por la respuesta
habida con el "Seminario de Nutrición y Comida Inteligente". El cómo
combinar nutrición y gastronomía es algo que debe ser aprendido de
voces especializadas como serán la licenciada en Farmacia Maribel
Fuentes y la enfermera Lucía Peña. Ambas pertenecientes al Grupo de
Apoyo Nutricional (GAN) que lleva adelante un ambicioso programa
formativo en distintos Colegios profesionales sanitarios por toda
España. Como objetivo, inculcar a la Enfermería inscrita en este foro
algunos de los mas esenciales consejos nutricionales que recaba la
sociedad para contribuir a que el ciudadano "tenga a su alcance cómo
lograr una dieta equilibrada con el objeto de curar y prevenir muchas
patologías".

El Seminario, también de carácter gratuito para los alumnos, tendrá
idéntica metodología que en la primera edición. Esto es: sesiones teó-
rico-prácticas (9 horas, 3 teóricas y seis prácticas) donde se procederá
a la elaboración y preparación de distintas recetas. La formación que
se persigue inculcar a la Enfermería es de carácter "pluridisciplinar"
pero que, en una visión global, el usuario demanda de forma perma-
nente al personal de Enfermería, sea en el nivel de atención primaria
o, en menor grado, en la especializada.

Dieta correcta
La farmacéutica Fuentes Pascual y la enfermera Peña Romero corro-
boraban a esta Revista "el éxito y aceptación de estos cursos porque,
además de ser novedosos para la profesión, se presentan con una
forma muy diferente a la hora de impartirlos". Dirigidos a todas las
profesiones sanitarias, el seminario permite "experimentar con la
cocina puesta al servicio de la salud en general. Aquí se prueban los
platos elaborados al tiempo que se dan conocimientos sobre Nutrición.

Por distintas razones, el personal sanitario no tiene una memoria
amplia en conocimientos sobre Nutrición, acaso por no otorgársele la
importancia que realmente tiene. De ahí que aun persistan creencias
erróneas fruto de una ausencia de aprendizaje común para médicos,
farmacéuticos, enfermeras… Se trata, en suma, de lograr una dieta
correcta y saber qué aporta cada alimento a los pacientes".

Las dos ponentes hablarán sobre un amplio abanico de temas nutri-
cionales especialmente referidos al consumo de hidratos, así como
pautas para "proteger los nutrientes y consejos dietéticos para lograr
una dieta cardiosaludable", amén de explicar "cómo cocinar correcta-
mente verduras, pasta y legumbres, con poca grasa. Aspirar a una
dieta equilibrada conlleva que se puede comer de todo potenciando,
por ejemplo, el microondas, método rápido de cocinar porque es lim-
pio, no necesita añadir aceite y los alimentos no pierden sus propie-
dades naturales".

Por especialistas del equipo GAM

EL COLEGIO CONVOCA EL "II SEMINARIO

DE NUTRICIÓN Y GASTRONOMÍA

INTELIGENTE"

II SEMINARIO DE NUTRICIÓN
Fecha: 30 de noviembre/06
Lugar: Sede Colegio Enfermería (Av. R. Cajal, 20)
Horas lectivas: 9 (1,4 créditos)
Horario: de 09,00 a 14,00 y de 17,00 a 20,00 horas
Número alumnos: 35 (por riguroso orden de inscripción)
Docentes: Lucía Peña (enfermera) y Maribel Fuentes
(farmacéutica)
Matrícula: GRATUITA



“Enfermería de Sevilla”, en la página “web” del Colegio

Estapublicación del Colegio Oficial de Enfermería de la Provincia de Sevilla se podrá encontrar
colgada en página web de esta Institución justo en el momento en que salga de la rotativa
tras su impresión. Sucede que, por causas ajenas al Colegio (demoras en correos, repartos

defectuosos, problemas con las direcciones, etc.) algunos profesionales no acceden a su lectura en el tiempo adecuado,
lo que, nos comunican, causa perjuicios a la hora de solicitar inscripción, sea en materia docente, investigadora, semi-
narios, convocatorias, o meramente informativa.
Para paliar este hándicap, el colegiado sevillano debe saber que, a partir de ahora, el número mensual de “Enfermería de Sevi-
lla”, podrá encontrarse de inmediato en la página web del Colegio (www: colegioenfermeriasevilla.es) con independencia de
la recepción domiciliaria habitual. De este modo se evitará cualquier perjuicio que, insistimos, el Colegio es el primero en
lamentar y que, con esta medida, queda subsanado.

Autora: Patricia Escobar Hernández
Título: "Estrés profesional en la matrona"
Evento: IV Encuentro de la Asociación Andaluza de
Matronas
Dotación: 60 euros

Autor: José M. de los Santos Alfonso
Título: "Naturopatía y medicinas alternativas en pacientes
cardiacos"
Evento: XXV Congreso Nacional de Enfermería en Car-
diología
Dotación: 130 euros

Autor: Antonio Moreno Guerín Baños
Título: "Pacientes con enfermedad de Alzheimer terminal:
calidad de vida y curación de heridas son posibles"
Evento: XIV Congreso Europeo de Alzheimer
Dotación: 120 euros

Autor: Francisco García Víudez
Título: "El síndrome de Burnout en la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Sevilla"
Evento: XIV Congreso Nacional de Salud Laboral en la
Administración Pública
Dotación: 150 euros

Autor: Francisco García Víudez
Título: "Protocolos ante el moobing, una necesidad"
Evento: XIV Congreso Nacional de Salud Laboral en la
Administración Pública
Dotación: 140 euros

Autor: J. Antonio Álvarez Guerrero
Título: "Experiencia pionera de traumatología en el
Sahara"
Evento: XX Jornadas Nacionales de Enfermería en Trau-
matología y Cirugía Ortopédica.
Dotación: 90 euros

Autor: Joaquín Lima Rodríguez
Título: "La comunicación en el proceso asistencial de los
ciudadanos"
Evento: III Jornadas Internacionales de Cultura de los
Cuidados
Dotación: 132 euros

Autor: Francisco García Víudez
Título: "Estudio sobre la prevención de riesgos laborales
en trabajadores con pantalla de visualización de datos en
la Tesorería General de la Seguridad Social de Sevilla
Evento: III Congreso Internacional de Prevención de
Riesgos Laborales
Dotación: 108 euros

Autor: Juan Manuel Manzano Angua
Título: "Influencia de los diferentes criterios de clasifica-
ción en la valoración nutricional de enfermería mediante
parámetros antropométricos"
Evento: XXIX Congreso Nacional de la Sociedad Espa-
ñola de Nefrología
Dotación: 126 euros
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UNIDAD DE REHABILITACIÓN CARDIACA

Unade las prestaciones que mayor eco social esta
teniendo en el Hospital de Valme se refiere a la
Unidad de Rehabilitación Cardiaca. Reciente-

mente, y con ocasión de celebrarse el Día Mundial del Corazón,
los profesionales de la citada Unidad organizaron en el municipio
de Los Palacios, junto a las asociaciones de pacientes cardiacos
y el Ayuntamiento palaciego, un acto por el que buscaban "trasla-
dar a la población la importancia de la prevención de las enferme-
dades cardiovasculares, que suponen la primera causa de muerte
en España.

La jornada reunió a mas de 200 personas iniciándose con una sesión
de ejercicio físico y marcha al aire libre por el Parque de Las Marismas.
Después, con un desayuno cardiosaludable de por medio, tuvo lugar
una conferencia a cargo del Dr. Antonio Fernández, del servicio de car-
diología de Valme quien destacó la importancia de "síndrome metabólico". Los profesionales de la Unidad de Rehabili-
tación Cardiaca, con activa presencia de la enfermería, tomaron parte activa en la jornada mediante distintas activida-
des cara a una población a la que trasmitieron la necesidad de prevenir los factores de riesgo coronario tales como la
alimentación, y el ejercicio físico.
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SANIDAD

EEnnel Hospital Virgen de Valme no existe
carencia alguna de personal. Así, al
menos, lo ha afirmado la Consejera de
Salud de la Junta, María Jesús Montero,

en una respuesta parlamentaria a la pregunta formulada
en su momento por la diputada de Izquierda Unidad (IU)
por la provincia de Sevilla, Concha Caballero quien se
interesó sobre la tantas veces denunciada falta de recur-
sos humanos en ese centro. En su contestación, Montero
aseguró que la cartera de servicios de Valme fue aumen-
tando progresivamente en el transcurso de los últimos
años acompañándose de la contratación de profesiona-
les "para dar cobertura a esas prestaciones".

De todos es conocida una cuestión tan antigua como polémica refe-
rida al hospital de la Avenida de Jerez: ¿Faltan, o no, profesionales
en el Hospital de Valme? Desde diferentes sectores sindicales se
había argumentado, en reiteradas ocasiones, que el déficit en
cuanto a recursos humanos oscilaba en torno a 150 puestos sin
cubrirse. Esta misma Revista del Colegio de Enfermería se hizo eco
de tan delicada cuestión porque ello hubiera supuesto, de haber
sido tal y como se proclamaba, una sobrecarga de trabajo impor-
tante para los distintos colectivos, enfermería a la cabeza y, princi-
palmente, un hipotético deterioro en la calidad asistencial que se
presta al ciudadano.

Rechazo oficial
Pues bien, el problema llegó hasta el Parlamento de Andalucía en el
momento en que la diputada por Sevilla del grupo IU, Concha Caballero,
formuló una pregunta a la titular de la Consejería sobre si existía, o no,
"falta de personal" y, en consecuencia, "sobrecarga de trabajo" "como
habían denunciado prácticamente todas las centrales sindicales y organi-
zaciones profesionales.Y, la respuesta, en sede parlamentaria, de María
Jesús Montero fue rechazar que exista esa carencia de personal subra-
yando a continuación que Valme, "al igual que el resto de hospitales públi-
cos de la red sanitaria de Andalucía, incrementa progresivamente sus
plantillas para ofrecer una asistencia adecuada a los usuarios".

La consejera detallaba, además, que "la cartera de servicios de
Valme se ha ido aumentando progresivamente en los últimos años
hasta la incorporación de prestaciones complejas como la oncología
o la hemodinámica, lo que ha supuesto tener que contratar a un
número importante de profesionales para dar cobertura a estas pres-
taciones". Y, a reglón seguido, la responsable de Salud detallaba la
plantilla para el vigente año 2006 en el área de Valme configurada de
este modo: "2.352 trabajadores en los que se incluyen 355 facultati-
vos, 1.203 profesionales sanitarios no facultativos, 643 personal no
sanitario y 137 personal en formación". María Jesús Montero contes-
taba, finalmente, a la diputada Caballero que el Hospital de Valme, al
igual que el resto de los hospitales públicos de Andalucía, incrementa
progresivamente sus plantillas".
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Respuesta parlamentaria de la consejera

SALUD RECHAZA QUE EN VALME
HAYA "FALTA DE PERSONAL"
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CCoonnvvooccaa::
CULTURA

EL COLEGIO

XXXXIIIIII Concurso Cartel Certamen
El Colegio Oficial de
Enfermería de Sevilla

convoca concurso de

Cartel
Objeto del concurso:

Diseño del Cartel
anunciador del XXIII
Certamen Nacional de
Enfermería Ciudad de
Sevilla.

Concursantes:
Podrán participar en él
todos los ATS/DUE
colegiados de Sevilla y su
provincia y que estén al
corriente de sus
obligaciones colegiales,
conforme a las siguientes:

1) Características: El tema del Cartel versará sobre monumen-
tos de interés de Sevilla. El tamaño será de 41x33 en papel
verjurado, y el estilo libre.

2) Premios: Se concederá un único premio de (361€).
3) Jurado: El Jurado estará constituido por miembros de la

Comisión Plenaria.
4) Fechas: Podrán participar todos los trabajos inéditos presenta-

dos hasta el 15 de diciembre de 2006 a las 19,00 horas en la
Sede del Colegio. Se presentarán sobre cartulina de color
blanco con 5 cms. de margen por sus cuatro lados. Irán firma-
dos con seudónimo en el margen inferior. El envoltorio no ten-
drá datos de identificación del autor sino únicamente la leyenda
“Consurso de Carteles, Colegio Oficial de Enfermería, Sevilla”.
En sobre cerrado identificativo con el mismo seudónimo se
incluirán los datos de identificación del autor: Nombre y apelli-
dos, nº de colegiado, dirección postal y nº de teléfono de con-
tacto, así como una breve descripción de las características
plásticas del trabajo.

5) El Fallo del Jurado se hará público el día 20 de diciembre de
2006, por el Secretario del Jurado.

6) El trabajo premiado quedará en poder del Colegio de Enfer-
mería y se utilizará para el el cartel anunciador del XXIII Cer-
tamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla.
Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus auto-
res durante el plazo de 1 mes a partir de la fecha en que se
haga público el fallo. Pasado dicho plazo, se procederá a su
destrucción.

7) El Fallo del Jurado es inapelable. Los participantes por el
mero hecho de serlo renunciarán a toda acción judicial o
extrajudicial y aceptarán plenamente las presentes bases.

Bases
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“
De ellos, 16.902
trabajadores
pertenecen a la
enfermería

EEllServicio Andaluz de Salud (SAS) ha admitido a mas
de 24.000 de sus trabajadores (entre licenciados en
medicina y diplomados en enfermería) en el primer
paso de la recién instaurada Carrera Profesional de

la sanidad pública regional. Mediante una Resolución suscrita
por la Dirección General de Personal y Recursos Humanos, de
fecha 11 de octubre y publicada en el BOJA del 19 del mes
pasado, Salud aprobó la "Resolución provisional del proceso de
acceso con carácter excepcional" de los dos principales colecti-
vos, Así, un total de 24.034 trabajadores figuran ya inscritos en
la nueva normativa de la Carrera profesional mientras se abría
un plazo de 15 días para analizar las alegaciones efectuadas a
la lista provisional. El objetivo, reiterado en distintas ocasiones
por el SAS, es que en las nóminas de noviembre se incluya la
nueva retribución como consecuencia del acceso a los niveles I
y II de la flamante Carrera.

Un total de 24.034 trabajadores de la sanidad pública en Andalucía han
visto admitidas sus solicitudes presentadas, en tiempo y forma, para el
acceso, con carácter excepcional, al modelo de Carrera Profesional vale-
dero tanto para el personal licenciado como diplomado sanitario perte-
necientes al SAS. Las Comisiones de valoración (presididas para las dos
categorías por Antonio Cervera Guerrero) aprobaban, según reflejó el
BOJA número 203 (19/octubre/06) los listados que, por orden alfabético,
configuran los dos grupos (Licenciado o Diplomado) y el nivel de Carrera
asignado a quienes han visto reconocidos sus méritos en el proceso
excepcional de acceso a la citada carrera. El global de profesionales
incluidos (24.034) se distribuyen de esta forma: 16.902 pertenecen a la
enfermería y el resto (7.132) al personal médico.

Según la LOPS
Esta Carrera profesional es una consecuencia de la Ley, de carácter
nacional, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) en la que
se consagraban un modelo configurado en cinco niveles a los que el
trabajador accederá en función de sus competencias y de otros méri-
tos tales como la formación, la docencia o la investigación. La misma
Ley recoge que, una vez que accede a un determinado nivel, el profe-
sional debe permanecer como mínimo cinco años en él para, poste-
riormente, poder estar en condiciones de optar a un nivel superior.

Acuerdo y niveles
En Andalucía, el acceso a la carrera profesional se reguló en base a

un acuerdo entre la Administración sanitaria y los sindicatos presen-
tes en la Mesa del sector. Además de fijarse la cuantía de los com-
plementos a percibir, el acuerdo fijó una convocatoria extraordinaria
por el que los licenciados y diplomados pudieran acceder, directa-
mente, a los niveles II y III de la nueva carrera con el requisito de que
acreditasen un mínimo de 5 y 10 años, respectivamente, de expe-
riencia en cada categoría. A quienes no se les hubiera incluido en los
listados publicados mediante la Resolución del 11/octubre, disponían
de un periodo de 15 días (a partir del día siguiente a su publicación
oficial) para efectuar las alegaciones pertinentes. En este contexto
vuelve a tomar fuerza el recurso presentado por el Consejo Andaluz
de Enfermería (CAE) que, sin afectar, como se ha visto, absolutamente
al grueso de la enfermería, sí se refería a aquellos trabajadores
encuadrados en las circunstancias de ser personal interino, de cupo
y zona y del extinguido servicio especial de urgencias.

Muchas exclusiones
Una de las primeras consecuencias a este proceso es la existen-
cia de muchos profesionales excluidos. En el Colegio se están
recibiendo numerosas quejas y consultas de un importante
numero de colegiados que han sido "excluidos" en esta fase de la
Carrera, pese a que su situación es, llamemos, totalmente legal.
Es el caso, por ejemplo, de quienes habiendo sido APD, de cupo y
zona o seu, por el programa informático empleado en el SAS no
se les ha reconocido el tiempo que llevan ejercidos desde su
reconversión. Esto vale tanto para ATS como matronas.
A tal efecto, el Colegio informa que, desde el SAS, se nos ha
informado que existe la voluntad de subsanar estos errores. No
obstante, el Colegio ha indicado a los afectados que formulen las
oportunas alegaciones en el tiempo (15 días) fijado y que, si con
posterioridad, no se les reconociera el tiempo en que han venido
desempeñando su labor, tendrían que acudir a presentar los
Recursos pertinentes. El Colegio, finalmente, confirma que, si se
llegar a esa situación, les seguirá prestando una total colabora-
ción y asesoramiento jurídico para que, finalmente, vean reco-
nocidos sus percepciones con carácter retroactivo.

EL SAS ADMITE A MAS DE 24.000 SANITARIOS
EN LA CARRERA PROFESIONAL



INVESTIGACIÓN

30

LLaa
Consejería de Salud de la Junta quiere ser la
primera región de España, antes incluso que el
Gobierno Central, en aprobar la regulación que
permita la clonación con fines terapéuticos. El
proyecto de Ley andaluz transita en competen-
cia con idéntico posicionamiento que, anun-

ciado por la ministra de Sanidad, el ejecutivo de Zapatero
tiene previsto aprobar antes de que finalice 2006. En el debate
celebrado en la Cámara Autonómica, solamente el Partido
Popular (PP) se opuso al entender que este proyecto “no es
operativo porque se aprueba una ley para cambiarla mañana”
frente a las tesis defendidas por la Consejera Montero en el
sentido de que “la Ley cuenta con todas las garantías nece-
sarias”.

La Junta de Andalucía ha establecido una especie de competición
con el Gobierno de España a la hora de promover un proyecto de
ley que autorice la transferencia nuclear con fines terapéuticos o
más comunmente conocido por “clonación terapéutica”, una de
las grandes cuestiones de debate y futuro que tiene la medicina
regenerativa. A pesar de que la ministra de Sanidad, Elena Sal-
gado, anunciara que antes de finalizar el presente año el Gobierno
regulará esta misma parcela de actuación, en la Junta se han
decidido a mantener la delantera para ser la primera región espa-
ñola que legisla sobre dicha materia sanitaria.

Fecundación in vitro

Fue el pasado 12 de septiembre cuando la Consejera de Salud
María Jesús Montero, presentó el proyecto de ley que busca regu-
lar este nuevo frente bio-sanitario. En esa ocasión, Montero des-
tacó que en Andalucía existe “competencia exclusiva en materia
de investigación” por lo que se ha decidido a promover una regla-

mentación que “ya ejercimos previamente” con la Ley aprobada
en el Parlamento andaluz para regular la investigación con preem-
briones sobrantes de las técnicas de fecundación in vitro”. La Con-
sejera admitió que “aún queda mucho camino que recorrer” en el
campo de la clonación terapéutica pero, añadió, “cuando existe
una luz de esperanza no se pueden cerrar los ojos al progreso ni
imponer conceptos religiosos”.

Dudas éticas

Tras ese prólogo, tuvo lugar, el 25 de octubre, el correspondiente
debate en el Parlamento Andaluz sobre este mismo asunto. La
enmienda a la totalidad al proyecto de ley presentada por el PP fue
superada por los votos del PSOE, IU y PA. Montero volvió a situar a
Andalucía como “la primera autonomía en regular la técnica de
reprogramación celular con fines terapéuticos” mientras que la
diputada del PP Ana Mª Corredera alertó de que estamos ante un
proyecto que “no es operativo” o porque,dijo, “hoy haremos una
ley para cambiarla mañana”, ademas de mostrar la existencia de
“dudas éticas” referidas a la “destrucción de embriones clonados
una vez se extraigan las células madre”. Corredera acusó al
gobierno de Manuel Chaves de descoordinación respecto al ejecu-
tivo central en el sentido de que no es razonable querer sacar esta
Ley andaluza cuando el gobierno nacional está ultimando la
misma normativa de rango estatal así como de no querer coope-
rar con otras regiones en este mismo campo de la salud. En el pro-
yecto se fija la meta de investigación en reprogramación celular
donde está previsto participen expertos en biomedicina, derecho y
bioética.
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LA JUNTA QUIERE SER PIONERA EN APROBAR laClonación Terapéutica

Clonación terapéutica

Sellama así al hecho de transferir el núcleo de una
célula de tejido adulto a un óvulo al que se le haya
extraído el núcleo. Ello permite la reprogramación

de la célula para que pueda estar en situación de generar
células madre genéticamente iguales a las del individuo que
aportó la primera célula, de forma que se logra evitar el
rechazo en aquellos trasplantes de órganos o tejidos. Este
procedimiento es clave para personas que desean un tras-
plante de órganos o que sufren leucemia puesto que se evita
el problema del rechazo inmunológico. La donación de los
óvulos y de las células adultas a las que se extraerá el núcleo
ha de ser, siempre, anónima, confidencial y carecer de carác-
ter lucrativo.

Texto: Gª Noblejas
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LLaa IIIedición del Máster
en Bioética y
Humanización de
la Asistencia está

en marcha. Convocado por los hermanos de San
Juan de Dios se inicia en enero 2007 y trata de
adecuar la actuación ética en la práctica clínica
en medio de un mundo que vive constantes
cambios técnicos y culturales. Dirigido tanto a
licenciados como diplomados universitarios está
dirigido por Eduardo López Azpirate, catedrático
de Moral en la Facultad de Teología de Granada.

Se ha presentado la tercer edición del Máster en "Bioé-
tica y Humanización de la Asistencia" dirigido a titulados
sanitarios que deseen adquirir una formación postgrado
especializada en la materia. El objetivo programático no
es otro que el de capacitar a los profesionales de la
salud y de los servicios sociales, para "identificar, anali-
zar y evaluar los aspectos éticos de la práctica clínica".
También busca proporcionar aquellas habilidades prác-
ticas para así "integrar la dimensión ética dentro de una
atención humanizada de la salud que redunde en la
mejora de la calidad asistencial".

El Máster se inicia en enero y consta de dos cursos
académicos. Los contenidos se articulan en base a
cuatro áreas: Fundamentación, Bioética general, Bio-
ética especial, hospitalidad y seminarios. El profeso-
rado se configura con miembros de la Facultad de
Teología de Granada, profesionales del área de ética
y Bioética de la Orden hospitalaria San Juan de Dios
y la sede de las sesiones docentes en el aula forma-
tiva de los Hermanos S. J. de Dios en la Avenida
Eduardo Dato, 42 de Sevilla. Todo la información
complementaria de este Máster en el tfno. 954/ 933
870 o en la página "web" www. Bioética.sanjuande-
dios-oh.es.

Inicio en enero/07
III Máster en Bioética y

Humanización de la Asistencia

Lo había pedido la Asociación del Defensor del
Paciente 

NO HABRA CAMARAS EN
LOS QUIRÓFANOS DEL SAS

NNoose instalarán cámaras en los quirófanos de la red hos-
pitalaria del Servicio Andaluz de Salud (SAS), con-
forme lo había solicitado la Asociación del Defensor
del Paciente (Adepa) a la administración sanitaria

regional ante las denuncias de posibles negligencias sanitarias. La consejera
María Jesús Montero ha descartado esta medida al entender que no sería
procedente. Desde diferentes ángulos profesionales se ha reforzado esa
misma postura porque, de haberse llevado a cabo, sería algo así como crear
un problema de coacción, sin olvidar otras circunstancias en cuanto a la
infraestructura en un medio de por si muy reducido de capacidad al tiempo
que se ha remarcado, esa medida no se da en ningún país del mundo. Por
encima de todo prevalece una realidad: Frente a cientos de miles de opera-
ciones anuales, el número de reclamaciones es ínfimo.

Tal y como informábamos en esta misma Revista (véase ENFERMERÍA DE SEVILLA
número, ) sobre la mesa del área de Salud había pendiente una petición formulada
el pasado mes de julio, por la Asociación del Defensor del Paciente en el sentido de
instalar cámaras de televisión en los xxxxxxxxxxxxxx

Miles de intervenciones 
Pero, finalmente, no habrá tales cámaras que, de hecho, sería el equivalente a un
dispositivo de "desconfianza" para el trabajo de cirujanos y enfermería que podrían
entender esa medida como una "coacción" a sus demostradas capacidades y pro-
fesionalismo. A favor de esta decisión de no contar con la presencia de un “Gran
hermano" bajo los focos del quirófano se han barajado numerosos argumentos
pero pocos tan convincentes  como el elevadísimo número de intervenciones que,
a diario, se llevan a cabo en la red hospitalaria del SAS y el porcentaje de recla-
maciones. Baste un ejemplo: solamente en el Hospital Virgen del Rocío se efectúan,
al año más de 60.000 intervenciones de todo tipo y circunstancias. Las reclama-
ciones resultan una anécdota frente al volumen de trabajo perfectamente ejecu-
tado por personal con altas dosis de capacitación y vocación .

Vocación y preparación
Desde el Colegio de Enfermería se ha saludado positivamente esta postura de la
administración porque, corroboraba un portavoz de la entidad: “no sería entendible
cualquier otra consideración que atentase contra el excelente bagaje del colectivo
implicado en los quirófanos donde si algo prima es una excelente preparación,
entrega y conocimientos como se puede constatar no ya a diario sino a cada
minuto en que funcionan las decenas y decenas de quirófanos repartidos por ésta
como por el resto de provincias andaluzas. EI personal sanitario, como ser humano,
siempre está sujeto a cualquier error pero nunca como para cometer una medida
que hubiera sido tremendamente injusta e innecesaria para, insistimos, la valora-
ción que merecen todos los profesionales implicados en una labor que global-
mente, sólo puede merecer respeto y consideración social. De la misma forma en
que nadie osaría reclamar cámaras de vigilancia en, por ejemplo, los estudios o
despachos de arquitectos, abogados o técnicos en general, entendemos que esta
petición ha llegado hasta donde debía, y punto.”

Pocos casos
Eso sí, la propia Adepa confirmaba que Andalucía, pese a ser la región con mayor
número de habitantes, no es la autonomía que tiene más denuncias en su "debe"
porque, sostiene, denunciar una hipotética negligencia resulta caro económica-
mente hablando aunque sí puso de manifiesto que la Consejería de Salud, y por lo
mismo la Junta, tarda 
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Encuentros del Colegio: Francisco Muñoz,
secretario autonómico de SATSE

“LA ENFERMERÍA
ANDALUZA RECLAMA,
DESDE HACE TIEMPO,

MAYOR ATENCIÓN
INSTITUCIONAL”

LLaasituación actual por la que atraviesa la
profesión de enfermería en Andalucía fue
objeto de análisis en el transcurso de un
encuentro mantenido entre directivos del

Colegio y los dos principales responsables del sindicato
SATSE, tanto a nivel autonómico, Francisco Muñoz, como pro-
vincial, Reyes Zabala. En el transcurso del encuentro quedó
patente la necesidad de que es preciso presionar para “una
mejor dotación de recursos” y que la promoción de la enfer-
mería empiece a ser objeto de atención por parte de la Con-
sejera de Salud “en hechos y no sólo en declaración de inten-
ciones”. El Colegio transmitió a los dirigentes de SATSE su
“firme voluntad a trabajar en esa misma dirección”.

Reconocimiento
En el Colegio de Enfermería ha continuando la serie de encuentros
de carácter institucional inaugurados (véase revista número 186,
octubre 2006) con la recepción hecha al Partido Andalucista. Ahora,
ha sido el SATSE que, en sus dos líderes visibles andaluz y sevillano,
mantuvieron un dialogo con la cúpula directiva del Colegio oficial.
Sobre la mesa, la actual realidad que vive la profesión y las pro-
puestas de futuro que preconiza la formación sindical . En este sen-
tido, cabe destacar que, en palabras de Francisco Muñoz, secretario
autonómico de SATSE, define como “la necesidad de que Enferme-
ría disponga de un apoyo institucional firme” para lo cual insta a los
profesionales a "aunar fuerzas de cara a las próximas elecciones
sindicales previstas para este mes de diciembre para que se logre
un reconocimiento al autentico papel que enfermería desempeña
así como el desarrollo de nuevas competencias según corresponde
a una profesión que es pilar fundamental en el Sistema”.

Francisco Muñoz evoca la constitución de la denominada “Plata-
forma de Antequera” como “un paso importante donde, por vez pri-
mera, las principales organizaciones de enfermería, -sindicatos,
colegios y sociedades científicas- se unieron para demandar el
desarrollo de los cuidados transmitiendo a la sociedad y a la admi-
nistraciones la necesidad de apostar en firme por el desarrollo de la
profesión para mejorar la atención que se dispensa al ciudadano,
Este camino no se debe abandonar para que la voz de la Enferme-
ría se escuche como una sola y cargada de representatividad”.

El lugar que los diplomados ocupan en los numerosos proyectos a
cargo de la Conserjería de Salud también fue objeto de reflexión.
En este sentido, el secretario autonómico de SATSE entiende que
"todo el incremento de programas y cartera de servicios del Sis-
tema recae, en los últimos años, sobre enfermería. Pero esa reali-
dad no se ha visto correspondida con una mejor dotación de recur-
sos . Antes al contrario, vemos con preocupación cómo se relega
a un segundo plano la financiación de aspectos que son propios de
enfermería . De ahí que estimemos llegada la hora de que la pro-
moción de la enfermería, que tanta gala hace la Consejera de
Salud, se concrete en hechos y no sólo en palabras y declaración
de intenciones. Porque, en caso contrario, estaría engañando al
colectivo y, por extensión, a los ciudadanos".

Francisco Muñoz reclama “un mayor respeto y reconocimiento de
la enfermería por parte de la Administración” para, “romper la
dinámica que nos conduce a un modelo sanitario basado, princi-
palmente, en aspectos biomédicos. Enfermería reclama nuevos
campos máxime cuando todos admiten que existe escasez de
otros profesionales y necesidades sociales que cubrir". Pregun-
tado por esta Revista sobre cuáles serían esos nuevos campos, el
responsable de SATSE-Andalucía concreta: “Vamos a insistir en la
asunción de nuevas competencias para la que la profesión está
plenamente formada y capacitada: sea la prescripción en un cata-
logo cerrado de medicamentos y productos; sea la docencia en los
Colegios en materia de salud: el papel de la profesión en el inmi-
nente Sistema Nacional de Dependencia y sin olvidar otras parce-
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las como el desarrollo de las especiali-
dades o el incremento de las plazas de
Matronas”.

Toma de decisiones
El dialogo entre Colegio y Sindicato
también reparó en definir el papel de la
profesión en la toma de decisiones
dentro del Sistema. Para lo cual, Fran-
cisco Muñoz ve como “fundamental
constituir el Consejo Andaluz de la pro-
fesión enfermera, siguiendo el ejemplo
de Cataluña. Debemos concienciar a la
Junta de que enfermería ha de ser par-
tícipe activo en la gestión tanto de los
cuidados como en otros ámbitos donde
se adoptan decisiones. Resulta indig-
nante -recalcó- que en un Sistema con
mas de 20.000 profesionales no exista
mayor presencia de enfermeras /os en
puestos directivos”.

Jubilación: futuro
Otra cuestión que no podía quedar
ausente de valoración es el aspecto
retributivo. En este sentido, Muñoz
recordó que su organización “suscribió,
en mayo, y para el período 2006-2008
un acuerdo que supone importantes
mejoras traducidas en un significativo
incremento retributivo y avance en las
condiciones laborales y creación de
empleo. Sin olvidar el logro que supone
la Carrera profesional donde se ve reco-
nocido el esfuerzo de todos y cada uno
de los profesionales con la percepción
de que siguen existiendo aspectos a
mejorar como la inclusión de los interi-
nos, que yo confío se vaya resolviendo
con diligencia. Pero -sostiene Muñoz-
no somos para nada complacientes
pues queda mucho por hacer. Por ejem-
plo, nuestra reclamación para implantar
un sistema especial de jubilación para
la enfermería andaluza que permita un
retiro a tiempo con unas condiciones
económicas óptimas. La necesidad de
prestar servicios continuados obliga a
los profesionales a turnos y guardias
que implican un ritmo de trabajo
intenso, que rara vez se concilia con la
vida familiar y aboca a un esfuerzo,
físico y mental, importante. De ahí que,
desde SATSE, veamos esencial crear
este sistema de jubilación”
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“ES PRECISO
ADECUAR LAS
PLANTILLAS AL
AUMENTO DE LA
ACTIVIDAD
ASISTENCIAL”

R
eyes Zabala es la secretaria pro-
vincial de SATSE  y, en su opi-
nión,una de las principales
carencias profesionales estriba

en adecuar la plantilla de enfermería a la
actividad asistencial. Desde su responsa-
bilidad, Zabala admite haber" tenido
tiempo suficiente para evaluar la situa-
ción del colectivo tanto en Sevilla-capital
como en la provincia lo que me ha hecho
plantear a la administración las principa-
les demandas detectadas. A la cabeza:  la
precariedad y la sobrecarga laboral"

Hace ahora un año, Reyes Zabala resultaba ele-
gida secretaria provincial de SATSE y, desde su
experiencia, no duda en señalar los principales
problemas que afectan a la enfermería sevillana:"
Podría enumerar una larga lista pero elegiré estos
dos:la precariedad en el empleo y la sobrecarga
laboral. En el primer apartado, se debe al elevado
numero de contratos basura que se siguen
haciendo y, en lo referido al segundo, al déficit
estructural de las plantillas de enfermería que pre-
sentaban tantos los centros de primaria como
especializados en la provincia". Una de las conse-
cuencias es que los profesionales de enfermería
encuentran, como subraya Zabala, "enormes difi-
cultades para conciliar la vida laboral y la perso-
nal, debido, esencialmente, a la mala interpreta-
ción que algunos gestores realizan de la normativa
en esta materia".

Trabajo en condiciones
Si de tomar el pulso a la profesión se trata, Zabala
precisa que "el incremento de la actividad asisten-
cial y una cada vez mayor cartera de servicios no se
ha visto correspondido con la dotación de recursos
humanos necesarios. A esta insuficiencia de planti-
lla se une, frecuentemente, la escasa cobertura de
bajas y permisos reglamentarios, algo que se revela
como dramático en los festivos y fines de semana
donde se trabaja con unos recursos mínimos por
debajo de los cuáles resulta imposible garantizar la
asistencia necesaria". De ahí que Zabala resuma su
visión de forma clara: "Las enfermeras/os sevillanos
no realizan su trabajo en las mejores condiciones
pero, a mi juicio, salvan la calidad asistencial que
llega al usuario merced a enormes dosis de esfuerzo
y profesionalidad".

Como el problema es de envergadura, por parte
de SATSE-Sevilla se tiene el abanico de propues-
tas: "Es imprescindible, -subraya Zabala-en
todos los niveles de atención, adecuar los recur-
sos de enfermería a las necesidades reales. En
especializada, debemos apostar por redefinir la
actual Unidad mínima asistencial buscando un
nuevo mínimo de seis profesionales de enferme-
ría para satisfacer la necesidad de los cuidados a
los pacientes ingresados. En cuanto a la primaria,
es también fundamental incrementar la plantilla
de EBAP para garantizar el cumplimiento de los
acuerdos referidos a descansos y permisos.

Esta visión coincide con la reiteradamente
expuesta por la Organización colegial en el sentido
de que, si Andalucía se acercara a la ratio-media
profesional /habitantes aumentaria la calidad y no
existiría el paro. “Todo esto -subraya Zabala- sin
olvidar una nueva preocupación, la reforma de la
atención urgente que se está acometiendo en pri-
maria para cuya puesta en marcha requiere, claro
está, incrementos de plantilla."

Geografía provincial
Finalmente, Reyes Zabala transmitió los objetivos
que, se ha marcado para los próximos años: "la
necesidad de velar por los derechos de los profe-
sionales. Vamos a elevar estas reivindicaciones a
todos aquellos foros en los que enfermería debe
estar representada. Y lucharemos para mejorar el
reconocimiento social de la profesión allá donde
actúe, el gran hospital o el núcleo poblacional mas
alejado. Para ello, conste el firme propósito de
velar por la claridad y la transparencia de la con-
tratación sin que ello suponga relegar, sino todo lo
contrario, la formación e investigación de los pro-
fesionales".



XV AÑOS DE LA PROMOCIÓN 1988-1981 DEL ROCÍO

Lapromoción que cursó los estudios de enfermería entre los años 1988 y
1991 en la Escuela del Hospital Virgen del Rocío decidió efectuar el pri-
mer reencuentro para conmemorar que son ya quince los años del des-

pegue profesional. Uno de sus integrantes, Guillermo Arráns Lara se encargó de esta-
blecer los oportunos contactos para que, finalmente, una buena representación de
aquella generación estudiantil se citara alrededor de una mesa (en "la Basílica", todo
sea dicho).

Arráns nos contó el ambiente emotivo de este aniversario que, apuntaba, "nos sirvió
para que todos y cada uno de los presentes relatáramos cómo nos había ido desde que,
en el 91, iniciamos la singladura dentro de la enfermería como profesión". La mayoría
de los asistentes se mostraron "satisfechos" con el hecho en sí de haberse decidido por
seguir los estudios de la diplomatura aunque, como confirmó Arráns, "las quejas tam-
bién destacaron a la hora de comentar las condiciones laborales que, sencillamente, no
han sido buenas en casi ningún momento de estos años transcurridos"·

VARIOS
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Plazos

EL PREGONERO 2007
DEL COLEGIO

Ladelegación de colegiados de honor de esta institu-
ción trabaja en la elaboración del acto del Pregón de
Semana Santa de 2007. A tal fin hace un llama-

miento para que los colegiados interesados en asumir tan des-
tacado papel se pongan en contacto con los encargados de lo
que es un auténtico acontecimiento en el calendario anual. El
delegado de jubilados, Luis Aparcero, ha fijado el plazo de pre-
sentación de candidaturas a dar el Pregón hasta el próximo 15
de diciembre/06 habida cuenta de que la Semana Santa 2007
se celebrará entre los días 1 y 7 de abril.

Por lo mismo, y para que los aspirantes a ocupar el atril del aula Fer-
nanda Calado tengan tiempo suficiente para la confección del texto,
será, insistimos, hasta el 15 de diciembre cuando se cierre el plazo
de admisión de candidatos.

El Pregón de la Semana Santa del Colegio de Enfermería es una
pieza reconocida en el
calendario cofrade de
Sevilla tanto por su anti-
güedad como por la per-
sonalidad de los intervi-
nientes. En la próxima
convocatoria de 2007 se
va a cumplir la decimo-
sexta edición del Pregón
lo que, en sí mismo,
supone un aval de conti-

nuidad y garantía merced al minucioso trabajo desempeñado por la
delegación de colegiados de honor.

MISA POR LOS FALLECIDOS DE LA PROFESIÓN

La Delegación de colegiados de honor de esta Institución hace una convocatoria para que asistan a la tradicional Misa en recuerdo de
los profesionales fallecidos y, muy especialmente, en quienes nos dejaron en el transcurso de los últimos doce meses. Estos fueron los
tristemente desaparecidos:

Juan Zorrilla Duran; Francisco Vizcaíno Vizcaíno; José Luis Marín Rubio; Francisco Vera Batalla; Jesús Trigo Domínguez; Antonio Muñoz Casas; Ángel
Luis Sánchez Esteban; Francisco de Paula Caro Ortiz; Reyes Hernández Acuña; Antonia Rodríguez Chamorro; Juan Bosco Sánchez-Malo Dolarea;
Aurelio González Sánchez; Julia Sánchez Romero; Carmen Gallo Velasco; Elena Tarancón Martínez; Juan Moreno Polo; Juan José Roca Sances; Nico-
lás Ramírez Cabello; Ana Castellano Vázquez; Manuel Fuertes Seda; Rafael Bizcocho Zamorano; Luis Zaragoza Jódar; Aurora Barrios Campos; José
Ignacio García Enrile; Tomás Fernández Galván; Enrique Gómez Núñez; José Mena Torres, Salvador García García, Elisa Castro Nocera, Crescencia
Naredo Venegas, Rosalía Martínez Arredondo, Mercedes Castaño Cuesta, Maria Jesús Robledo Tienza, Adoración Franco Barquia, Francisco Jiménez
Ramírez, Isidoro Rodríguez Caballero, Carmen Vázquez Castaño y Luisa Ceballos Ceballos.

La Misa por el eterno descanso de los señalados tendrá lugar en la IGLESIA DE SAN MARTÍN, EL PRÓXIMO 23 DE NOVIEMBRE/06 A LAS
20,00 HORAS.
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Sevilla.- Gª. N.

EEllColegio de Enfermería de
Sevilla, a través de su
Aula Taurina, anuncia la
celebración, para el pró-

ximo 23 de noviembre a las 19,00
horas, de una interesante sesión aca-
démica sobre las "Lesiones en el
mundo taurino". Los ponentes serán:
el Dr. Ramón Vila; el matador de toros
José Luis Parada; el fisioterapeuta
José Luis Parada (hijo), el preparador
físico José Lorente y el responsable
de la Tertulia Maestranza, Miguel
Serrano. Con este acto se abre el
calendario de actividades del Aula del
Colegio dedicada a fomentar el acer-
camiento y difusión del planeta de los
toros en cualesquiera de sus múltiples
dimensiones.

El Aula Fernanda Calado del Colegio vuelve a abrirse al planeta
taurino. Con una interesante charla seguida de coloquio que inte-
resa tanto a los aficionados como a los profesional sanitario. Ver-
sará sobre las "Lesiones en el mundo taurino" y en ella se abor-
dará toda la casuística que afecta al examen, valoración, diagnós-
tico, tratamiento y conclusiones ante cualquier percance que
sufren los profesionales que se visten de luces, siempre desde el
punto de vista sanitario.

Especialistas
Para lo cual se contará con un impor-
tante equipo de especialistas. A la
cabeza el Dr. Ramón Vila, cirujano-jefe
de la Enfermería de la Real Maestranza
de nuestra ciudad. Junto a él, el mata-
dor de toros José Luis Parada, el fisio-
terapeuta José Luis Parada (hijo del
diestro); el preparador físico José
Lorente (Caja San Fernando) y el presi-
dente de la tertulia de la Maestranza,
Miguel Serrano. De la personalidad de
todos los intervinientes es posible
aventurar un mas que interesante
debate y exposición de puntos de vista,
siempre alrededor de las circunstan-
cias que deben presidir la intervención
directa en la plaza como la posterior
recuperación de los toreros que tienen
la desgracia de sufrir cualquier tipo de
lesión, llámese cogida, contusión, etcé-
tera.

La charla-coloquio está abierta a todos los colegia-
dos sevillanos así como a público en general que, conocedor de
este foro, seguro se personan en la sede del Colegio de Enferme-
ría merced a esta iniciativa del Aula Taurina colegial que dirige el
vocal Hipólito Gallardo.
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El 23 de noviembre, en el Colegio, con destacadas figuras del sector sanitario

Conferencia sobre lasConferencia sobre las

”Lesiones en el mundo taurino””Lesiones en el mundo taurino”

La cita “lesiones en el mundo taurino”

Fecha: 23 noviembre/06 – Hora: 19,00 h. – Lugar: Colegio Enfermería

En Osuna
III Jornada de la Enfermedad Celiaca

La
Enfermedad celiaca va a vivir la III Jornada dentro del Área Sanitaria de Osuna. Dirigida a profesionales sanitarios, tanto de atención primaria como especiali-
zada, tendrá lugar el 24 de noviembre en el Hospital de La Merced de la Villa Ducal. Como coordinadora de la misma figura la enfermera Carmen Vázquez cuya
aportación a este capítulo de la atención sanitaria se ha manifestado en diferentes ocasiones como bien ha recogido esta Revista del Colegio de Enfermería.

La Jornada abordará, entre otros capítulos contenidos en su programa, tanto la identificación de nuevos casos como las manifestaciones clínicas de esta patología
en función de la edad, desde la infancia a la edad adulta pasando por la adolescencia. En ella participarán profesionales de Enfermería y medicina y farmacia y,
como algo simbólico, la consabida pausa para café entre las intervenciones contempla una "merienda sin gluten" por aquello de predicar con el mejor de los ejem-
plos. En próximas ediciones de esta publicación daremos las conclusiones mas importantes de este nuevo encuentro alrededor de un problema emergente, la Enfer-
medad celiaca.
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PRIMERO: 3.600 Euros SEGUNDO: 1.800 Euros TERCERO: 1.200 Euros
Los premios se concederán al autor o autores que mejor contribución aporten a la investigación y trabajos científicos de Enfermería y cumplan las siguientes

BASES
1º. DENOMINACIÓN: Título “Certamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla”.
2º. OBJETO: Los premios se concederán a estudios monográficos o trabajos de investi-

gación de Enfermería, inéditos, que se presenten a este Certamen de acuerdo a las
Bases del mismo.

3º. DOTACIÓN: La dotación económica será de 3.600 Euros (600.000 pesetas) para
el trabajo premiado en primer lugar; 1.800 Euros (300.000 pesetas) para el trabajo
premiado en segundo lugar y 1.200 Euros (200.000 pesetas) para el premiado en ter-
cer lugar.

4º. PRESENTACIÓN: Los trabajos que opten a este certamen deberán ser presentados
dentro de los plazos que cada convocatoria anual marque, no tendrán limitación de
espacio y acompañarán Bibliografía. Se presentarán por triplicado en tamaño D.I.N.
A-4, mecanografiado a doble espacio por una sola cara y encuadernados. Incluirán en
separata un resumen de los mismos, no superior a dos páginas.

5º. CONCURSANTES: Sólo podrán concurrir profesionales en posesión del Título de
A.T.S. o D.E. y que se encuentren colegiados.

6º. JURADO: Será Presidente del jurado el del Colegio de Enfermería de Sevilla o per-
sona en quien delegue. Seis vocales, cada uno de los cuales corresponderá: al Colegio
de Sevilla; Consejería de Salud de la Junta de Andalucía; tres Vocales del profesorado
de las Escuelas Universitarias de Enfermería y uno de entre los responsables de las
Unidades de Formación Continuada de Sevilla. Todos los miembros del jurado serán
Diplomados en Enfermería.
Actuará como Secretario, el del Colegio de Enfermería de Sevilla, con voz pero sin
voto. El jurado será nombrado anualmente.

7º. INCIDENCIAS: El hecho de participar en este certamen supone la aceptación de
las presentes bases.

8º. DECISIÓN DEL JURADO: Los concursantes, por el simple hecho de participar en
la Convocatoria, renuncian a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra el
fallo del jurado, que será inapelable. Los premios no podrán quedar desiertos ni ser
compartidos entre dos o más trabajos.

9º. DOCUMENTACIÓN: Los trabajos serán remitidos por correo certificado con acuse
de recibo o cualquier otra empresa de cartería al Colegio Oficial de Enfermería de
Sevilla Avda. Ramón y Cajal, nº 20-Acc. (41005-Sevilla), en sobre cerrado con la
indicación “XXII CERTAMEN NACIONAL DE ENFERMERÍA CIUDAD DE
SEVILLA”. No llevarán remite ni ningún otro dato de identificación.
En su interior incluirán: el trabajo conforme se indica en el punto 4º de estas bases,
firmado con seudónimo; sobre cerrado, identificado con el mismo seudónimo inclu-
yendo nombre y dirección completa del autor o autores, teléfono de contacto del 1er

firmante, certificado de colegiación reciente y curriculum vitae de la totalidad del
equipo, si lo hubiere.
Los trabajos presentados omitirán obligatoriamente referencias a localidad, centro o
cualquier otro apartado, que pudiera inducir a los miembros del jurado a la identifica-
ción, antes de la apertura de las plicas, de la procedencia o autores de los mismos.

10º. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: Los trabajos que se presentan en el Certamen
quedarán en propiedad del Colegio de Enfermería de Sevilla, que podrá hacer de ellos el
uso que estime oportuno. En caso de publicación de algún trabajo, habrá de hacerse men-
ción de su autor. Los autores premiados solicitarán autorización por escrito a este Cole-
gio para su publicación en otros medios, con la única obligación de mencionar que ha
sido premiado en el “XXII Certamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla”.

11º. TITULAR DEL PREMIO: Será Titular del importe de los premios quien a parezca
como único o primer firmante del trabajo.
Podrán optar al mismo los trabajos presentados hasta el 31 de octubre de 2006.
Los premios serán comunicados a sus autores o primer firmante por el Secretario del
jurado, mediante correo certificado.

El fallo del jurado se hará público el día 15 de diciembre de 2006.

PREMIOS 2005

1er Premio. Yolanda Galafate Andrades (Sevilla)
2º Premio. Esperanza B. García Navarro (Huelva)
3er Premio. José Carlos Bellido Vallejo (Jaén)

Patrocina

XXII
Certamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla

142 Anos avanzando con la Profesion‘‘

Luis Ramos Araujo


